
Página 1 de 85 

 
 

República de Colombia 
Departamento de Boyacá 

Municipio de Moniquirá 
ICUTUDER 

 CÓDIGO:     
CÓDIGO T.R.D:  

VERSIÓN:1      

FECHA DE ELABORACIÓN 

30/11/2011 

PROYECTO DE PLIEGOS  
ESTADO: CONTROLADO 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

EL INSTITUTO PARA LA CULTURA, EL TURISMO, EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN - 

ICUTUDER 

 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  

 

 

SELECCIÓN ABREVIADA MODALIDAD SUBASTA INVERSA No M-SASI-001-2025 

 

 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

CULTURALES, ARTÍSTICAS Y TURÍSTICAS EN EL MARCO DE LA CVIII VERSIÓN DE LA 

FERIA DEL DULCE Y EL BOCADILLO EN EL MUNICIPIO DE MONIQUIRÁ. 

 

 

PRESUPUESTO OFICIAL 

 

CHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS PESOS MCTE ($ 898.657.800,00), 

 

Moniquirá, diciembre 9 de 2025. 

 

 

 



Página 2 de 85 

 
 

República de Colombia 
Departamento de Boyacá 

Municipio de Moniquirá 
ICUTUDER 

 CÓDIGO:     
CÓDIGO T.R.D:  

VERSIÓN:1      

FECHA DE ELABORACIÓN 

30/11/2011 

PROYECTO DE PLIEGOS  
ESTADO: CONTROLADO 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

TABLA DE CONTENIDO 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

CONDICIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

1. RECOMENDACIONES GENERALES 

2. FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y RÉGIMEN LEGAL APLICABLE 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN ELEGIDA 

4. LUCHA CONTRA LA CORRUPCION 

5. DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO Y EL CONTRATO. PUBLICIDAD A 

TRAVÉS DEL SECOP  

6. PARTICIPANTES 

7. FORMALIDADES DE LA DOCUMENTACION APORTADA 

8. TITULOS OBTENIDOS EN EL EXTERIOR 

9. AUTORIZACION PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESION 

10. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES. 

11. RECIPROCIDAD 

12. CORRESPONDENCIA 

13. COSTOS ASOCIADOS A LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

14. CAUSALES DE RECHAZO 

15. ASPECTOS SUBSANABLES 



Página 3 de 85 

 
 

República de Colombia 
Departamento de Boyacá 

Municipio de Moniquirá 
ICUTUDER 

 CÓDIGO:     
CÓDIGO T.R.D:  

VERSIÓN:1      

FECHA DE ELABORACIÓN 

30/11/2011 

PROYECTO DE PLIEGOS  
ESTADO: CONTROLADO 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

16. ACLARACIONES Y MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES DEL PROCESO 

17. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

18. OFERTAS PARCIALES, INDEPENDIENTES Y ALTERNATIVAS 

19. RESERVA DE LAS PROPUESTAS 

20. RETIRO DE LAS PROPUESTAS 

21. HORA LEGAL DEL PROCESO 

22. APERTURA DEL PROCESO DE SELECCION 

23. INFORMACION ACERCA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES Y SU CONSULTA 

24. FECHA DE CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

25. PRÓRROGA DE PLAZOS VENCIDO EL PLAZO DEL CIERRE PARA PRESENTACIÓN DE LAS 

OFERTAS 

26. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y TRASLADO DEL INFORME DE 

EVALUACIÓN 

27. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN 

28. ADJUDICACIÓN 

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

CONDICIONES ESPECÍFICAS 

 

29. OBJETO 

30. ALCANCE DEL OBJETO 

31. CRONOGRAMA 



Página 4 de 85 

 
 

República de Colombia 
Departamento de Boyacá 

Municipio de Moniquirá 
ICUTUDER 

 CÓDIGO:     
CÓDIGO T.R.D:  

VERSIÓN:1      

FECHA DE ELABORACIÓN 

30/11/2011 

PROYECTO DE PLIEGOS  
ESTADO: CONTROLADO 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

32. REQUISITOS HABILITANTES 

33. PRESUPUESTO OFICIAL 

34. FORMA DE PAGO 

35. LUGAR DE EJECUCIÓN 

36. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

37. RIESGOS PREVISIBLES 

38. GARANTÍAS.  

39. FICHA TECNICA  

40. OTRAS CONDICIONES DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 

41. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

42. CESIÓN DEL CONTRATO  

 

 

CAPITULO TERCERO 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO 

 

43. PROCEDIMIENTOS DE LA SELECCIÓN ABREVIADA DE SUBASTA INVERSA 

44. SUBASTA INVERSA PRESENCIAL/ELECTRONICA 

45. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

46. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

CAPÍTULO PRIMERO 



Página 5 de 85 

 
 

República de Colombia 
Departamento de Boyacá 

Municipio de Moniquirá 
ICUTUDER 

 CÓDIGO:     
CÓDIGO T.R.D:  

VERSIÓN:1      

FECHA DE ELABORACIÓN 

30/11/2011 

PROYECTO DE PLIEGOS  
ESTADO: CONTROLADO 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

CONDICIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

1. RECOMENDACIONES GENERALES 
 

El proponente deberá tener en cuenta los siguientes aspectos, antes de aportar la información 

requerida en el presente pliego de condiciones:  

• Leer cuidadosamente el presente pliego de condiciones y sus adendas antes de elaborar la 

propuesta.  

• Seguir las instrucciones que en los Pliegos se imparten en la elaboración de su Oferta.  

• Queda entendido que con la presentación de la propuesta se acogen y aceptan todas las 

condiciones estipuladas en el presente pliego, en los formularios y en la ley.  

• La propuesta debe ser presentada en el orden exigido en el pliego de condiciones para facilitar 

su estudio. 

• Las propuestas que se presenten deberán referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos 

contenidos en el pliego de condiciones.  

• Cerciorarse de que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados y proceda a 

reunir la información y documentación exigida.  

• La presentación de la propuesta constituye evidencia de que el proponente estudió el pliego de 

condiciones, los estudios y documentos previos, los formularios y demás documentos; que se 

recibieron las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y 

se acepta que, el mismo, es completo compatible y adecuado para identificar bienes o servicios 

que se contratarán.  

• La presentación de la propuesta indica igualmente que el proponente está enterado a 

satisfacción en cuanto al alcance del objeto a contratar y que ha tenido en cuenta todo lo anterior, 

para definir las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se celebrará.  

• Tener presente la fecha y hora previstas para el cierre de la presente Oferta. En ningún caso se 

recibirán Ofertas fuera del tiempo previsto.  

• De la misma manera, la fecha, lugar y demás condiciones de celebración de la subasta deberán 

verificarse de conformidad con lo establecido en el presente Pliego.  
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• Presentar su propuesta cargada en plataforma SECOP II, con índice.  

• Revisar los anexos y diligenciar totalmente los formatos contenidos en este pliego de 

condiciones.  

• Toda consulta deberá formularse por escrito mediante mensaje por la plataforma SECOP II.  No 

se atenderán consultas personales ni telefónicas.  

• Sólo mediante ADENDA se podrán modificar los Pliegos de Condiciones.  

• Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para un 

ofrecimiento del objeto del presente proceso de selección, y realizar todas las evaluaciones que 

sean necesarias para presentar su propuesta, sobre la base de un examen cuidadoso de las 

características del negocio.  

• Se recomienda al proponente, que obtenga asesoría independiente en materia financiera, legal, 

fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza, que considere necesaria para 

la presentación de la propuesta. 

• Tenga en cuenta todo lo relacionado sobre conflictos de interés para evitar incurrir en 

infracciones legales por esta razón  

2. FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y RÉGIMEN LEGAL 
APLICABLE  

 

El presente proceso de selección y el contrato que se llegue a celebrar se rige por el Estatuto de 

Contratación de la Administración Pública, y en consecuencia, el régimen jurídico aplicable a la 

presente Selección Abreviada en la modalidad de subasta inversa y al contrato que de ella se 

derive será el previsto en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, decreto 1082 de 2015, y demás 

normatividad reglamentaria y concordante aplicable a la materia.  

El proceso se sujetará a lo dispuesto en el pliego de condiciones y a las adendas al mismo 

expedidas durante el desarrollo del proceso. Para aquellos aspectos no regulados en las normas 

anteriores, se aplicarán las normas comerciales y civiles pertinentes.  

Por otra parte, el presente proceso de selección se fundamenta en la necesidad que tiene la 
entidad, soportada así en los correspondientes estudios y documentos previos, de contratar la 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES CULTURALES, ARTÍSTICAS Y TURÍSTICAS EN EL MARCO DE LA 
CVIII VERSIÓN DE LA FERIA DEL DULCE Y EL BOCADILLO EN EL MUNICIPIO DE 
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MONIQUIRÁ.”. para lo cual requiere seleccionar al contratista que, ofreciéndole la propuesta 

más favorable conforme las reglas del presente proceso, le satisfaga de la mejor manera dicho 
requerimiento de la entidad.  

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN ELEGIDA  
 

La modalidad de selección de la oferta más favorable escogida por la entidad, una vez verificado 

el objeto a contratar, la cuantía del proceso y conforme lo señalado en los correspondientes 

estudios y documentos previos y en la ley y el reglamento, es la Selección Abreviada bajo la 

modalidad de Subasta Inversa Presencial, motivo por el cual, los procedimientos del presente 

proceso se regirán y ceñirán a lo reglamentado para esta modalidad en los artículos 2.2.1.2.1.2.1. 

del decreto 1082 de 2015. La razón por la que se acude a la modalidad de subasta presencial es 

porque el servicio de internet en el Municipio presenta fallas técnicas, la señal se pierde seguido, 

y no es posible garantizar un buen desempeño del servicio de internet con que cuenta la Alcaldía; 

así, en aras de garantizar la pluralidad de oferentes, se ha decidido adoptar la modalidad de 

subasta presencial.  

4. LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN  
 

En el evento de conocerse casos de corrupción relacionados con el presente proceso de 

contratación, cualquier ciudadano podrá reportar el hecho al Programa Presidencial de 

Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha Contra la Corrupción o a las entidades de control. 

Igualmente, las veedurías ciudadanas podrán desarrollar sus actividades precontractual, 

contractual y post contractual, de conformidad con las facultades otorgadas por el artículo 66 de 

la ley 80 de 1993. 

5. DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO Y EL CONTRATO. 
PUBLICIDAD A TRAVÉS DEL SECOP II   

 

a. Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el examen 

completo de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma.  

b. El Pliego de Condiciones del presente proceso de selección se podrá consultar en el SECOP II 

en la página web: http www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-

publica., y junto con los estudios y documentos previos en la Secretaría de Compras Públicas y 

Abastecimiento Estratégico, piso 2, Calle 18 No. 4- 53, Palacio Municipal del Municipio de 
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MONIQUIRÁ, de lunes a viernes en el horario de atención, el cual se encuentra establecido así 

de: 8:00 a.m. a 12:00 pm y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m.  

c. La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el 

proponente, se encuentra bajo su propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que haga 

de la información que obtenga a partir de las aclaraciones realizadas durante el transcurso de 

cualquier audiencia, visita o reunión.  

d. Es responsabilidad del proponente, asumir los deberes de garantía asociados con el objeto del 

contrato que se solicita a través del presente proceso de selección, conocer plenamente las 

condiciones técnicas de los bienes o servicios a contratar, sin perjuicio de la facultad que asiste a 

los interesados de solicitar por escrito información puntual que les permita precisar los aspectos 

que puedan incidir en la formulación de su propuesta.  

e. El conocimiento del pliego de condiciones y la presentación de la respectiva propuesta 

constituyen reconocimiento y aceptación por parte del proponente, de que la Entidad Contratante, 

los representantes, funcionarios y los asesores externos de aquel, que han apoyado o se 

encuentran apoyando la estructuración y desarrollo del proceso de selección, no estarán sujetos 

a responsabilidad alguna presente o futura derivada de la información tenida en cuenta por el 

proponente para presentar su oferta, o en las declaraciones realizadas durante el transcurso de 

cualquier visita que llegue a ser efectuada, o proporcionada en cualquier otra forma, ya sea verbal 

o escrita, en relación con el proceso de selección, sea o no socio, empleado, agente, 

representante, asesor o consultor de cualquiera de ellos, tenga conocimiento o debiera haber 

tenido conocimiento de error u omisión alguna, o hayan sido responsables de su inclusión u 

omisión en este documento o en otro documento o declaración. 

f. Los documentos que se expidan con ocasión del proceso de selección serán comunicados 

mediante su publicación en el SECOP II - http www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-

de-contratacion-publica. – con lo cual se presume su conocimiento por parte de los interesados, 

salvo que por la naturaleza del mismo requiera de una formalidad distinta para su comunicación. 

Dicha publicación se hará en los términos del artículo 2.2.1.1.1.7.1.  del Decreto 1082 de 2015.   

g. El proponente deberá informarse sobre los requisitos legales aplicables al presente proceso de 

selección, es decir, la legislación vigente en la República de Colombia que regula el procedimiento 

de selección y el contrato que se celebrará.  

h. El hecho que el proponente no haya obtenido toda la información que pueda influir en la 

determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le 

correspondan, ni le, dará derecho a reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o 

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica
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reconocimientos adicionales por parte del contratante, en el caso de que cualquiera de dichas 

omisiones derive en posteriores sobrecostos para el contratista.  

6. PARTICIPANTES  
 

Los proponentes podrán presentar sus propuestas bajo una de las siguientes modalidades, 

siempre y cuando estas cumplan las condiciones exigidas en el pliego de condiciones para cada 

una de ellas:  

• Individualmente, podrán participar a) todas las personas naturales nacionales o extranjeras) Las 

personas jurídicas, nacionales o extranjeras c) Personas jurídicas de naturaleza mixta, que tengan 

capacidad jurídica, y que se encuentran debidamente constituidas de manera previa a la fecha de 

cierre de la licitación, según el cronograma del pliego de condiciones.  

• Conjuntamente, podrán participar en cualquiera de las formas de asociación previstas en el 

artículo 7º, y el parágrafo 2º, del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, esto es, bajo las figuras del 

consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura. No obstante, y para todos los efectos, 

los integrantes del proponente plural deberán ser personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, de naturaleza privada, públicas o mixtas nacionales o extranjeras.  

Las ofertas deberán presentarse directamente por el Proponente o por intermedio de su 

representante o apoderado, cuyas facultades deberán acreditarse de acuerdo con la ley 

colombiana. Si el Proponente participa en el presente proceso de contratación por intermedio de 

un representante, deberá acompañar a la oferta el documento auténtico que lo acredite como tal 

de conformidad con la ley, esto por ser un poder especial.  

Si la oferta está firmada por una persona diferente del representante legal, necesariamente deberá 

anexarse una constancia del funcionario o del órgano de administración competente de la sociedad 

según su naturaleza jurídica y estatutos, que indique que dicha persona ejercía en la fecha de la 

oferta, las facultades de representante legal y, por tanto, se encontraba debidamente facultada 

para firmar la oferta y comprometer al Proponente. 

6.1. Personas Naturales  

El Proponente, persona natural nacional, deberá acreditar su existencia mediante la presentación 

en la oferta de la copia de su cédula de ciudadanía.  

Acreditar matricula mercantil vigente y actualizada para la vigencia 2025, en la cual deben constar 

las actividades mercantiles correspondientes a códigos CIIU 8230 y 9007 
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Las personas naturales extranjeras, no domiciliadas en el país deberían acreditar su existencia 

mediante la presentación de copia de su pasaporte y aquellas que se encuentren residenciadas 

en Colombia, acreditarán su existencia mediante la presentación de copia de la cedula de 

extranjería expedida por la autoridad competente. 

6.2. Personas jurídicas  

6.2.1. Personas jurídicas nacionales  

El Proponente deberá acreditar su existencia y representación legal mediante la presentación con 

la oferta del certificado correspondiente, cuya fecha de expedición no deberá ser anterior a los 

treinta (30) días calendario, previos a la fecha de cierre del presente proceso de contratación.  

El objeto social del Proponente debe permitir la actividad, gestión y operación que se solicita en 

este proceso de contratación y en el contrato que de él se derive. Para contratar, la persona 

jurídica Proponente deberá demostrar que su duración no será inferior a la duración del contrato 

y un año más, contado a partir de la fecha de liquidación del mismo, en la cual deben constar las 

actividades mercantiles correspondientes a códigos CIIU 8230 y 9007 

.  

Si el representante legal tiene limitadas las facultades para comprometer al Proponente (persona 

jurídica, consorcio, unión temporal o promesa de sociedad) de acuerdo con la cuantía, 

necesariamente deberá anexarse la autorización del funcionario o del órgano de administración 

competente del Proponente según su naturaleza jurídica y estatutos, esto es, extracto de actas 

del libro de junta de socios, junta directiva o asamblea general de accionistas, según sea el caso 

o similares, en la que se amplíen las facultades que se encontraban limitadas de acuerdo con el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio 

correspondiente.  

6.2.2 Personas Jurídicas Extranjeras  

Cuando presenten oferta las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, 

deberán adjuntar con la misma el respectivo certificado de la cámara de comercio, expedido con 

igual antelación a la señalada en el numeral anterior. Las personas jurídicas extranjeras sin 

sucursal en Colombia, deberán acreditar su existencia y representación legal mediante el 

certificado de la Cámara de Comercio de su país de origen, o del documento que haga sus veces 

en el respectivo país de origen del proponente.  
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Los citados documentos deberán tener una fecha de expedición no mayor a ciento veinte (120) 

días calendarios anteriores al cierre del presente proceso de contratación. En todo caso, los 

documentos aportados por el proponente extranjero deberán acreditar la siguiente información:  

1. Que el objeto social principal o conexo del Proponente incluye actividades relacionadas con el 

objeto del presente proceso de contratación y en el contrato que de él se derive.  

2. Capacidad para participar en el proceso de selección abreviada por subasta inversa, así como 

para celebrar y ejecutar el contrato.  

3. Que la vigencia de la sociedad no será inferior a la duración estimada del contrato y un (1) 

año(s) más contado a partir de la fecha de liquidación del mismo. 

4. Que el representante legal de la sociedad tiene la suficiente capacidad legal para comprometer 

a la sociedad sin limitaciones de ninguna naturaleza o cuantía, en todos los aspectos requeridos 

para la presentación de la propuesta, la celebración del contrato y en general, para actuar frente 

a cualquier obligación que se derive de la celebración, legalización, ejecución, terminación y 

liquidación del mismo.  

5. Si el representante legal tuviere algún tipo de limitación estatutaria para presentar propuesta, 

suscribir el contrato y en general para efectuar cualquier acto derivado del proceso licitatorio y 

del contrato en caso de resultar adjudicatario, deberá adjuntarse una autorización del órgano 

social competente de la sociedad para participar en el proceso de selección, y efectuar cualquier 

acto derivado del proceso licitatorio. Así mismo, si la sociedad extranjera participa en el proceso 

mediante apoderado, la autorización del órgano social deberá incluir la facultad para nombrar 

apoderado.  

6. Cuando no existiera en el país de origen del proponente una entidad que certifique la 

información arriba solicitada, la información se acreditará mediante un documento expedido por 

el representante legal o por el máximo órgano directivo del proponente en el que conste cada una 

de las circunstancias exigidas en el presente numeral y se declare que según las leyes de ese país 

la información solicitada no puede aportarse en los términos. Este documento debe presentarse 

ante la autoridad encargada de dar fe pública en el país de origen.  

7. En el evento en que una persona jurídica extranjera resulte adjudicataria del contrato objeto 

del presente proceso de selección, deberá establecer una sucursal en Colombia, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 471 y 474 del Código de Comercio.  

6.2.3. Apoderados  
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Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deberán presentar la oferta mediante 

apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para 

presentar la oferta, suministrar la información solicitada, participar y comprometer a la sociedad 

en las diferentes instancias de la licitación, suscribir los documentos que se requieran, suscribir el 

contrato, así como para representarlas judicial o extrajudicialmente. Deberán mantener dicho 

apoderado por el término de vigencia del contrato y un (1) año, como mínimo, a menos que, de 

conformidad con las normas legales vigentes tengan la obligación de establecer sucursal en 

Colombia.  

Quien firme la carta de presentación de la oferta deberá acreditar que es el representante legal 

del Proponente o que con esa calidad confiere el poder respectivo. Cuando la carta de 

presentación la suscriba un apoderado, se deberá presentar el poder respectivo conforme las 

reglas procedimentales vigentes en Colombia. 

6.2.4. Proponentes plurales en Consorcios y Uniones Temporales.  

Si la oferta es presentada por un consorcio o por una unión temporal, de que trata el artículo 7º 

de la Ley 80 de 1993. Los proponentes deberán presentar el documento de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal teniendo en cuenta los siguientes requisitos:  

1. Para consorcios: Deberá señalarse el porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes.  
 

2. Para Uniones Temporales: Deberá indicarse el porcentaje de participación y señalar las 
obligaciones y responsabilidades de cada uno de los integrantes, respecto de la ejecución 
del contrato.   
 

3. Acreditar el nombramiento de un representante del proponente plural, quien deberá tener 
facultades para representar a los integrantes del proponente plural, sin limitaciones de 
cuantía o naturaleza. (Se deberán incluir todas aquellas facultades requeridas por la 
entidad de acuerdo al proyecto)  
 

4. Todos los integrantes deben acreditar su existencia, vigencia, representación legal, y 
capacidad jurídica de acuerdo con el numeral 6.  

 

5. Acreditar que el domicilio del componente plural es Colombia.  
 

6. Que la vigencia del componente plural no será inferior a la duración estimada del contrato 
y un (1) año más contado a partir de la fecha de liquidación del mismo. De acuerdo con 
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el art. 6 de la Ley 80 de 1993, Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán 
acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.  

 

7. Los integrantes del proponente plural no podrán realizar operaciones sobre su porcentaje 
o sobre el alcance de sus obligaciones, sin previa autorización expresa y escrita de la 
entidad.  

 

7.1 Cada miembro del consorcio o unión temporal debe acreditar los requisitos habilitantes que 

en la presente convocatoria se exigen para cada proponente. La experiencia habilitante será la 

sumatoria de las experiencias de los integrantes que la tengan, de manera proporcional a su 

participación en el mismo.  

Los integrantes deberán acreditar conjuntamente los requisitos adicionales según el proyecto a 

contratar:  

El objeto social de quienes aspiren a ser oferentes en el presente proceso de selección debe ser 

acorde con el objeto del presente proceso. Los integrantes del consorcio o unión temporal deben 

acreditar el cumplimiento de este requisito, en todo caso el objeto social y la capacidad jurídica 

de quien aspire a ser oferente, deberá comprender de manera explícita la realización de las 

actividades objeto del presente proceso de selección.  

En todo caso, los integrantes del consorcio o unión temporal, deberán acreditar de forma 

independiente todas las actividades a contratar, de tal forma que la sumatoria de las mismas 

abarque la totalidad del objeto contractual exigido en el presente Pliego de Condiciones.  

Las personas que integren el consorcio o unión temporal responderán solidariamente por las 

obligaciones contraídas en razón de la oferta y del contrato respectivo. En el caso de la unión 

temporal, los integrantes de la misma responderán solidariamente por la obligación que debía 

cumplirse, pero las sanciones causadas por el incumplimiento, según el caso, se impondrán de 

acuerdo con la participación en la ejecución del contrato por parte de cada uno de los integrantes.  

Las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la oferta y del contrato 

afectarán a todos los miembros que conformen el consorcio o la unión temporal.  

En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integren el consorcio, unión 

temporal o promesa de sociedad.  

Los consorcios, uniones temporales, bajo ninguna circunstancia podrán utilizar dentro de su 

nombre, denominación o razón social expresiones sinónimas, análogas o similares a la razón social 
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de la Entidad, ni sus logos, enseñas, colores corporativos o marcas comerciales de la misma, que 

puedan generar confusión frente a terceros. Los Proponentes que no observen la anterior 

prohibición, serán rechazados por La Entidad para la presente contratación si no subsanan dicha 

prohibición.  

6.2.5. Proponente plural en promesa de sociedad futura. Se podrá presentar propuesta a 

través de la figura de promesa de sociedad futura, mediante la cual las personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras, se comprometen a constituir una sociedad mercantil. Para 

presentar oferta mediante esta modalidad se requerirá:  

1. Tratándose de promesas de sociedad, las mismas deberán cumplir lo dispuesto en el 
artículo 119 del Código de Comercio según el cual, aquella deberá constar por escrito, con 
las cláusulas que deban expresarse en el contrato, según lo previsto en el artículo 110 del 
C.Co., y con indicación de que, en caso de resultar adjudicataria del presente proceso de 
selección, habrá de constituirse la sociedad prometida. Los promitentes responderán 
solidaria e ilimitadamente en los mismos términos que los consorcios.  

 

2. El objeto social de la sociedad será exclusivamente la ejecución del contrato objeto del 
proceso de selección. Así mismo la constitución de la sociedad estará únicamente 
determinada por la adjudicación del contrato.  

 

3. Que la vigencia de la sociedad futura no podrá ser inferior, al tiempo estimado de ejecución 
del contrato y un (1) año más.  

 

4. Los integrantes de la PSF, no podrán realizar ningún tipo de operación sobre su porcentaje 
de participación o sobre los términos de extensión de su participación en la PSF, salvo 
expresa y previa autorización de la entidad. Todos los integrantes deben acreditar su 
existencia, vigencia, representación legal, y capacidad jurídica de acuerdo con el numeral 
(relativo a existencia y capacidad)  

 

7. FORMALIDADES DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA  
 

7.1 IDIOMA  
 

La totalidad de la información y datos que se adjunten con la oferta deberán estar en idioma 

CASTELLANO. En los casos en que deba aportarse información que se encuentre en un idioma 
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diferente, deberá presentar su correspondiente traducción oficial al castellano, en los términos del 

artículo 260 del Código de Procedimiento Civil. Cualquier propuesta presentada en idioma 

diferente será rechazada.  

7.1.1. MONEDA.  
 

El valor de la oferta debe ser presentado en pesos colombianos, las conversiones a que haya lugar 

deben ser realizadas por cada oferente. Cualquier propuesta presentada en moneda diferente al 

peso colombiano será rechazada.  

7.2 Documentos nacionales  
 

Los documentos que hayan sido expedidos por particulares o entidades públicas no requerirán de 

autenticación de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la ley 962 de 2005, por lo 

tanto, se presumen auténticos con la sola firma del suscriptor. Lo anterior salvo que normas 

especiales prevean la necesidad de algún procedimiento específico para determinado documento.  

7.3 Documentos expedidos en el extranjero  
 

Los proponentes en todo caso deberán cumplir todos y cada uno de los requisitos legales 

relacionados con la legalización, Consularización o apostille; con el fin de que los documentos 

otorgados en el extranjero gocen de validez y oponibilidad en Colombia y por tanto, que puedan 

obrar como pruebas dentro del proceso licitatorio en los términos del artículo 480 del Código de 

Comercio. Teniendo en cuenta lo anterior, los mencionados documentos deberán contar con los 

anteriores procedimientos, así:  

1. Consularización: De conformidad con lo previsto por el Artículo 480 del Código de Comercio, 

“los documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para 

ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano 

o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios 

internacionales sobre el régimen de los poderes”. Tratándose de sociedades, expresa además el 

citado Artículo que “al autenticar los documentos a que se refiere este Artículo los cónsules harán 

constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país”.  

Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados 

ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones Transversal 17 
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No. 98-55 Bogotá D.C.) para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás 

trámites pertinentes  

2. Apostilla: Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, en 

atención a los dispuesto por la Ley 455 del 4 de agosto de 1998, no se requiere de la autenticación 

consular ni de la posterior legalización por parte del Ministerio de Relaciones, siempre que 

provenga de uno de los países signatarios de la Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961 

sobre la abolición del requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros.  

Por lo tanto, en este caso solo será exigible la apostilla, trámite que consiste en el certificado 

mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título con el que ha actuado la persona 

firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. Si el 

apostille está dado en idioma distinto al español, deberá presentarse acompañado de una 

traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas 

vigentes.  

Se excluyen del convenio en mención, los documentos expedidos por agentes diplomáticos o 

consulares, los documentos administrativos que se ocupen directamente de operaciones 

comerciales o aduaneras. Estos documentos públicos se siguen rigiendo según lo estipulado en 

los artículos 259, 260 del código de procedimiento civil, 480 del código del comercio, y la ión 2201 

del 22 de AGOSTO de 1997, es decir CERTIFICACIÓN CONSULAR Y LEGALIZACIÓN por parte del 

Ministerio de relaciones Exteriores, Área de Gestión de Legalizaciones. De conformidad con lo 

previsto por el Artículo 480 del Código de Comercio, “los documentos otorgados en el exterior se 

autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales 

funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación 

amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los 

poderes”.  

Tratándose de sociedades, expresa además el citado Artículo que “al autenticar los documentos 

a que se refiere este Artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto 

conforme a las leyes del respectivo país”.  

Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados 

ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia para la correspondiente legalización de la 

firma del cónsul y demás trámites pertinentes. Los documentos expedidos por Estados que no 

forman parte de la Convención seguirán requiriendo de la autenticación consular y de la posterior 

legalización ante la cancillería colombiana.  
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Los formatos que deben anexarse a los pliegos no deberán contar con los procedimientos antes 

descritos.  

8. TÍTULOS OBTENIDOS EN EL EXTERIOR  
 

El Proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior, deberá 

acreditar la convalidación y homologación de estos títulos ante el Ministerio de Educación Nacional, 

para lo cual, deberá iniciar con suficiente anticipación los trámites requeridos.  

Este requisito no se exigirá cuando se trate de profesionales titulados y domiciliados en el exterior 

que pretendan ejercer temporalmente la profesión en Colombia, sin perjuicio de las restricciones 

que sobre el ejercicio profesional existan para la respectiva profesión según la legislación vigente.  

9. AUTORIZACIÓN DEL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN 
 

En el evento que el adjudicatario del presente proceso de selección hubiere ofrecido personal 

titulado y domiciliado en el exterior en los términos señalados en el pliego de condiciones, deberá 

presentar la autorización para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia, expedida por la 

autoridad competente.  

10. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES  

 

El proponente y cada uno de los integrantes del proponente plural deberán presentar con su 

propuesta una certificación de pago de aportes a la seguridad social y parafiscales, por medio de 

la cual acrediten que a la fecha del cierre del proceso de selección, el proponente y todos los 

integrantes del proponente plural han realizado los aportes a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a Cajas de Compensación Familiar, Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA), correspondientes a los últimos seis (6) meses anteriores.  

El anterior requisito se cumplirá entregando copia de la PLANILLA INTEGRAL DE LIQUIDACIÓN 

DE APORTES donde se pueda verificar que efectivamente el proponente se encuentra al día en 

los pagos de sistema de seguridad social integral. Adicional a ello, cuando haya lugar a verificar 

pagos de parafiscales, las personas jurídicas deberán allegar certificado expedido por el Revisor 

fiscal de la persona jurídica y/o el representante legal de la persona jurídica.  

Para cumplir con este requisito deberán tenerse en cuenta las siguientes especificaciones, a saber: 
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a. En caso de tratarse de un proponente o integrante de proponente plural, que sea persona 

natural nacional o extranjera residente en el país, deberá presentar el formato de la planilla 

integral de liquidación de aportes en el que certifique tanto el pago de los aportes, tanto para sí 

mismo como para los empleados a su cargo.  

b. Cuando el proponente o el integrante del proponente sea una persona natural o jurídica 

extranjera no residente en el país, solamente estará obligado a certificar los pagos efectuados en 

el territorio nacional por concepto de pago de aportes a la seguridad social y parafiscales, en los 

mismos exactos términos del formato de la planilla integral de liquidación de aportes.  

c. En los casos en que los proponentes personas jurídicas no tengan más de seis (6) meses de 

constituidas, deberán acreditar los pagos desde la fecha de constitución.  

d. En caso de que alguno de los proponentes o integrante del proponente plural no tenga personal 

a cargo en el territorio nacional, y por lo tanto no tenga la obligación legal de efectuar el pago de 

aportes a la seguridad social y parafiscales, deberá bajo la gravedad de juramento, manifestar 

esta circunstancia mediante certificación suscrita por el representante legal de la sociedad, o 

persona natural y su revisor fiscal de ser el caso.  

e. En caso de que alguno de los proponentes o integrante del proponente plural, tenga un acuerdo 

de pago con las entidades responsables respecto de alguna de las obligaciones mencionadas, 

deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 

Con este certificado deberá anexar copias del acuerdo de pago correspondiente y certificación de 

la respectiva entidad en donde conste que se encuentra a paz y salvo en el cumplimiento del 

acuerdo de pago.  

11. RECIPROCIDAD  
 

En aplicación del artículo 1º de la Ley 816 de 2003, se otorgará a los proponentes de bienes y 

servicios extranjeros, en el presente proceso, igual tratamiento que aquellos que realicen 

ofrecimientos de bienes y servicios nacionales, en caso de que exista un tratado o convenio entre 

el país de origen de los bienes y servicios ofrecidos y la Republica de Colombia, de acuerdo con 

el cual a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les concede, en ese país, el mismo 

tratamiento otorgado a sus nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos, procedimientos y 

criterios de adjudicación de los contratos celebrados con el sector público.  

La acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios nacionales en países con los cuales 

Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras públicas se realizará mediante 
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certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, la cual contendrá lo siguiente: (i) Lugar y fecha de expedición de la 

certificación; (ii) Número y fecha del Tratado; (iii) Objeto del Tratado, (iv) Vigencia del Tratado, 

y (v) Proceso de selección al cual va dirigido.  

En ausencia de negociación de trato nacional, la certificación a que se refiere el inciso anterior 

deberá indicar si existe trato nacional en virtud del principio de reciprocidad. 

El citado documento, si bien no es causal para declarar a una propuesta como NO HABIL, si será 

utilizado como criterio de desempate.  

12. CORRESPONDENCIA  
 

En desarrollo del proceso, para radicar cualquier documento o comunicación dirigida al Instituto, 

desde la Publicación del proyecto de pliego de condiciones hasta la adjudicación del contrato los 

interesados intervinientes deberán saber que para que dichos documentos sean tenidos en 

cuenta, deberán efectuarse por escrito a las direcciones y a la orden de las personas indicadas 

por los mismos, en los siguientes términos:  

1. Únicamente a través de uno de los siguientes medios:  

A través de la plataforma SECOP 2. 

Y en caso de indisponibilidad debidamente certificada por Colombia Compra Eficiente a través del: 

Correo electrónico: icutuder@moniquira-boyaca.gov.co 

2. Las comunicaciones y solicitudes que no cumplan con los presupuestos anteriores, no 

generarán a la entidad la obligación de dar respuesta. La Entidad dirigirá todas sus 

comunicaciones a la dirección, correo electrónico, fax o cualquier medio idóneo registrado por el 

Proponente en la carta de presentación de su oferta.  

No obstante, lo anterior, la información oficial del proceso de selección se publicará en el SECOP 

II – http www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica. –, y/o se 

comunicará o informará por los mecanismos aquí señalados, según corresponda. 

13. COSTOS ASOCIADOS A LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 

mailto:icutuder@moniquira-boyaca.gov.co
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El proponente, al elaborar su propuesta, deberá tener en cuenta que el cálculo de los costos y 

gastos, cualquiera que ellos sean, se deberán basar estrictamente en sus propios estudios técnicos 

y en sus propias estimaciones, e incluirán todos los conceptos y asuntos asociados directa e 

indirectamente con la ejecución y cumplimiento del contrato. 

Los precios que se ofrecen deberán incluir la realización de todas las obligaciones inherentes a la 

ejecución del contrato resultante del presente proceso de selección, incluyendo gastos generales, 

costo de las garantías a entregar, beneficio o utilidad del contratista, transporte, almacenamiento, 

salarios, fletes, imprevistos, seguros e impuestos, costos directos e indirectos entre otros 

Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la 

preparación y presentación de su propuesta, por lo cual la Entidad Contratante, no será 

responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de 

selección. 

Es responsabilidad exclusiva del proponente establecer, calcular y asumir los impuestos, tasas y 

contribuciones, así como los demás gastos impositivos y aduaneros a que haya lugar, y de 

cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración del contrato, según la asignación de costos 

prevista en el presente pliego de condiciones, para lo cual se recomienda a los proponentes 

obtener asesoría calificada. 

14. CAUSALES DE RECHAZO 
 

Son causales para que una Oferta no sea considerada por la Entidad: 

a) Presentar más de una propuesta ya sea como proponente o como proponente plural o como 

integrante de más de in proponente plural o la combinación de todas las anteriores posibilidades. 

En dicho evento, sólo se evaluará la propuesta que se haya presentado primero según la 

constancia de recibido de la ENTIDAD. 

b) Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural o sus representantes 

legales, o el representante común del proponente plural, registren antecedentes como 

responsables fiscales, disciplinarios o penales, que impliquen inhabilidad para contratar con el 

Estado o en general, que el Proponente o alguno de los integrantes del proponente plural o sus 

representantes legales, o el representante común del proponente plural, estén incursos en 

cualquiera la las causales de incapacidad, inhabilidad o incompatibilidad, que le impida contratar 

con La Entidad de conformidad con la Constitución y la ley. 
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c) Cuando el Proponente no cumpla con cualquiera de los requisitos verificables o no los subsane 

en el término requerido por La Entidad. 

d) No presentar la garantía de seriedad de la oferta o que la misma presente defectos y, en estos 

casos, cuando el interesado no la corrija a la solicitud de LA ENTIDAD en tal sentido, dentro del 

término que ésta disponga para tal efecto. 

f) Presentar la garantía de seriedad de la oferta con posterioridad a la fecha de cierre del proceso 

de selección, o con una fecha de expedición posterior a ésta, y/o modificar y/o aclarar la fecha de 

expedición de la garantía en anexos o adiciones de la póliza. 

g) Cuando no se acredite la existencia de la sociedad Proponente, la constitución del consorcio, 

de la Unión Temporal o Promesa de sociedad, su representación por quien suscribe la Oferta o 

cuando dichos documentos presenten defectos y el interesado no subsane cualquiera de dichas 

deficiencias en el plazo que La Entidad disponga para tal efecto.  

h) Cuando de acuerdo con los documentos presentados, el representante legal o apoderado 

carezca de facultades suficientes para presentar la Oferta y suscribir el contrato y el interesado, 

a solicitud de La Entidad, no presente los documentos necesarios para acreditar que su 

representante o apoderado dispone de las facultades necesarias, en el plazo que La Entidad 

disponga para tal efecto.  

i) Cuando la Oferta se presente extemporáneamente o no se presente en el lugar establecido en 

estos Pliegos de Condiciones SECOP II.  

j) Cuando las personas jurídicas o los consorcios o uniones temporales o promesas de sociedad 

establezcan un término de duración inferior al del contrato y un (1) año más.  

k) Cuando al Proponente le haya sido rechazada una Oferta en un proceso de contratación 

anterior por haber presentado información inexacta, falsa o inconsistente.  

l) Cuando la Oferta presente deficiencias e inexactitudes que no puedan ser aclaradas y que 

impidan compararla.  

m) Cuando de acuerdo con el dictamen del Revisor Fiscal el Proponente o alguno de sus 

miembros, se encuentre en causal de liquidación judicial obligatoria.  

n) Cuando el Contador y/o el Revisor Fiscal haya(n) sido sancionado(s) por la Junta Central de 

Contadores en el período en el que prepararon y/o auditaron los estados financieros presentados 
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dentro de la Oferta. [Cuando se haya establecido como criterio de verificación financiero la 

presentación de estados financieros]  

ñ) Cuando se presente la propuesta en forma condicionada al cumplimiento de cualquier condición 

o modalidad no prevista en el pliego de condiciones.  

o) Cuando no se presente o no se subsane, allegándolo en debida forma dentro del término 

señalado por La Entidad, el certificado suscrito por el revisor fiscal y/o representante legal, según 

el caso, en donde conste que el interesado no se encuentra en mora con los pagos relacionados 

con salud, riesgos profesionales, pensiones, cajas de compensación familiar, ICBF y aportes SENA 

de sus trabajadores (Art. 50 Ley 789 de 2002 modificado por el art. 23 de la ley 1150 de 2007).  

p) Cuando la oferta se presente en forma parcial, teniendo en cuenta que para el presente proceso 

de selección no se admiten ofertas parciales.  

q) Cuando formule una oferta en la que se fijen condiciones económicas y de contrataciones 

artificiales, debidamente evidenciadas una vez surtido el debido proceso correspondiente.  

En el caso que la entidad estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, requerirá 

al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las 

explicaciones, el comité asesor y evaluador del presente proceso de selección recomendará el 

rechazo o la continuidad de la oferta; lo anterior de conformidad con el artículo Artículo 

2.2.1.1.2.2.4. Oferta con valor artificialmente bajo del Decreto 1082 de 2015.  

Teniendo en cuenta que se trata de una subasta, esta disposición se aplica sobre el precio final 

de la misma.  

r) Cuando el valor total o el plazo ofrecido en la propuesta supere el presupuesto o valor techo 

(VTO) término de duración determinado en el proceso de contratación, para el objeto contractual, 

según el caso.  

s) Quienes participaron en la elaboración de estudios o asesoren a La Entidad en asuntos que 

tengan directa relación con el objeto de la contratación respectiva.  

t) Cuando una misma persona presenta más de una oferta, por sí o interpuesta persona, distinta 

de la que se refiere el numeral de Alternativas del presente Pliego de Condiciones. 

v) Cuando una sociedad distinta de las anónimas abiertas, en la cual el representante legal o 

cualquiera de sus socios sea socio de hecho o de derecho con el representante legal o con 
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cualquiera de los socios de una sociedad o persona que formalmente haya presentado oferta, 

dentro de éste proceso contractual.  

w) Cuando el representante legal o cualquiera de sus socios tenga parentesco hasta el cuarto 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad con el representante legal o con cualquiera de 

los proponentes (persona jurídica, persona natural o consorcio, Unión Temporal o promesa de 

sociedad) que formalmente hayan presentado propuesta en este mismo proceso, o cuando dicho 

parentesco se extienda a cualquiera de los socios de alguno de éstos.  

x) Cuando se compruebe que los proponentes se han puesto de acuerdo para desarrollar 

actuaciones que atenten contra la transparencia del desarrollo del proceso de selección.  

y) Cuando el proponente no consigne el valor del precio de un ítem establecido en el Anexo de 

Oferta Económica y éste no pueda ser determinado con base en el procedimiento señalado en el 

numeral correspondiente del presente Pliego.  

z) Cuando no se incluya la oferta económica o que ésta no esté suscrita debidamente por el 

proponente (en caso de ser persona natural) o por el representante legal del proponente (persona 

jurídica) o por el representante común (Proponente plural).  

15. ASPECTOS SUBSANABLES  
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5º parágrafo 1º, de la Ley 1150 de 2007, la ausencia 

de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no 

necesarios para la comparación de ofertas, de conformidad con los criterios de evaluación 

establecidos en el Pliego, no dará lugar al rechazo de las ofertas efectuadas.  

En tal caso, la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos habilitantes o que 

soporten la propuesta frente a los requisitos habilitantes, podrá ser requerida por la Entidad, 

siempre que con ello no se ajusten, modifiquen o complementen la propuesta presentada a la 

fecha de cierre de la licitación, en cualquier tiempo antes de la adjudicación.  

Los proponentes deberán contestar cualquier requerimiento de la entidad mediante comunicación 

escrita, en los términos y condiciones que para el efecto señale la entidad de manera expresa 

dentro del requerimiento.  

En cada requerimiento la entidad señalará el término para dar respuesta, el cual en virtud del 

principio de economía no podrá ser superior a tres días, razón por la cual los oferentes deben 

tener en cuenta esto para responder dentro del término señalado.  
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Serán declaradas no hábiles las propuestas que no respondan el requerimiento dentro del plazo 

que la Entidad señale para el efecto. La misma declaración de inhabilidad tendrá lugar de resultar 

incompleta la respuesta. De la misma manera, cuando la contestación implique la modificación de 

la oferta inicial, la Entidad podrá rechazar la oferta.  

En NINGÚN caso, será objeto de subsanación, ni la presentación, ni la modificación del contenido 

de los documentos que acrediten el cumplimiento de factores de escogencia y comparación de 

propuestas.  

En el informe de habilitación de los oferentes se indicará si los bienes o servicios ofrecidos por el 

interesado cumplen con la ficha técnica y si el oferente se encuentra habilitado, de acuerdo con 

lo dispuesto por el artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015, se señalarán los proponentes 

que no se consideran habilitados, a quienes se les concederá un plazo de tres días para que 

subsanen la ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes, so pena del rechazo 

definitivo de sus propuestas.  

Luego de verificados y subsanados los requisitos habilitantes, si a ello hubiere lugar, se llevará a 

cabo la subasta.  

Si sólo un proponente resultare habilitado para participar en la subasta, la entidad adjudicará el 

contrato al proponente habilitado si el valor de su oferta es igual o inferior al presupuesto oficial 

para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. Si no se presentara ningún 

proponente para participar en la subasta se declarará desierto el proceso de selección.  

16. ACLARACIONES Y MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES DEL 
PROCESO 
 

Los interesados podrán solicitar aclaraciones del pliego de condiciones definitivo por escrito en los 

términos señalados en el cronograma del presente proceso de selección.  

Las solicitadas dentro de este término serán respondidas por la Entidad de manera inmediata, y 

a más tardar hasta el día anterior al cierre del plazo para presentar ofertas.  

Las solicitudes de aclaraciones al contenido del pliego que se reciban con posterioridad al plazo 

señalado, se atenderán como derechos de petición, de acuerdo con los términos señalados para 

tal efecto en el CPACA.  

Adicionalmente, con el fin de precisar el contenido y alcance del presente Pliego, la Entidad 

realizará una audiencia pública de aclaraciones dentro de los tres días iniciales del plazo para 



Página 25 de 85 

 
 

República de Colombia 
Departamento de Boyacá 

Municipio de Moniquirá 
ICUTUDER 

 CÓDIGO:     
CÓDIGO T.R.D:  

VERSIÓN:1      

FECHA DE ELABORACIÓN 

30/11/2011 

PROYECTO DE PLIEGOS  
ESTADO: CONTROLADO 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

presentar ofertas, en la cual escuchará las inquietudes de los interesados sobre el particular. Las 

inquietudes allí planteadas deberán resolverse, de ser posible, dentro de la misma audiencia y en 

todo caso por escrito dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la misma y en todo caso 

hasta un día antes del cierre del plazo para entregar las ofertas del proceso de selección. 

Solamente mediante Adendas la Entidad podrá hacer las modificaciones que considere 

convenientes al Pliego de Condiciones o prorrogar el plazo para entrega de las ofertas. La entidad 

señalará en el pliego de condiciones el plazo máximo dentro del cual puedan expedirse adendas, 

o, a falta de tal previsión, señalará al adoptarlas la extensión del término de cierre que resulte 

necesaria, en uno y en otro caso, para que los proponentes cuenten con el tiempo suficiente que 

les permita ajustar sus propuestas a las modificaciones realizadas.  Las adendas formarán parte 

integrante de este Pliego de Condiciones.  

Para la prórroga de las etapas posteriores al cierre del proceso, se dará aplicación a lo dispuesto 

en el numeral correspondiente del presente Pliego relacionado con la prórroga de plazos vencido 

el cierre del proceso.  

Antes del cierre del presente proceso de selección se expedirán adendas en los términos del 

artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015.  

Las adendas y las aclaraciones se publicarán en el SECOP II – http 

www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica.  – tal como lo señala 

el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. En consecuencia, será responsabilidad del 

Proponente la consulta permanente de la página, dado que deberán tenerse en cuenta para la 

elaboración de la propuesta.  

17. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
 

Los oferentes deberán elaborar su oferta en los formularios correspondientes de acuerdo con 

todos los requerimientos consignados en este Pliego. Los oferentes no podrán modificar dichos 

formularios ni agregarles comentarios. Cualquier otra información se deberá acompañar en 

anexos.  

Las propuestas deberán venir escritas a máquina o computador. Las propuestas deberán cargarse 

en el aplicativo de SECOP II, el día y hora fijados para el cierre del proceso.  

No se aceptarán propuestas enviadas por correo certificado de conformidad. Las propuestas que 

se presenten después de la fecha y hora fijadas para el cierre del proceso serán consideradas 

como propuestas extemporáneas, por lo cual se rechazarán.  
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La Oferta se dividirá en dos partes separadas, la primera Parte General y la segunda Parte 

Económica. La Parte General debe incluir mínimo, todos los documentos sujetos de verificación y 

calificación salvo lo referente a la parte económica, de acuerdo con lo señalado en el Presente 

Pliego de Condiciones.  

La Parte Económica, incluirá lo relacionado con el precio ofertado por el proponente, en los 

respectivos formularios establecidos en el presente Pliego, el cual deberá estar debidamente 

diligenciado y firmado por el representante legal del proponente.  

Cada parte deberá ser presentada en la plataforma SECOP II. 

18. OFERTAS PARCIALES, INDEPENDIENTES Y ALTERNATIVAS  
 

El Proponente NO podrá presentar en su oferta, además de la principal, alternativas que cumplan 

con los requerimientos del presente Pliego. El Proponente debe ofertar la totalidad de los ítems 

requeridos dentro del (los) cuadro(s) del formulario de oferta económica (POR ITEM) ya que las 

ofertas que se presenten de manera parcial serán rechazadas por la Entidad.  

Se entiende por oferta parcial, cuando la oferta económica presentada no cotice un valor para 

cada uno de los ítems solicitados por la Entidad y cuando el valor del mismo no pueda ser 

determinado de acuerdo con la metodología establecida en el presente Pliego.  

La Entidad para el presente proceso de selección, No admitirá ofertas independientes. Entiéndase 

por ofertas independientes aquellas que se pueden realizar por ítems o por lotes debiendo ofertar 

la totalidad de los precios contenidos por cada uno.  

19. RESERVA DE LAS PROPUESTAS  
 

En el caso de que las propuestas contengan información confidencial o reservada, a la que deba 

darse este tratamiento de acuerdo con la ley colombiana o a la del país de origen, se deberá 

informar a la Entidad, cuáles de los documentos de la oferta que gozan de reserva, 

acompañándolo con los soportes respectivos. Expresando las normas que sirven de fundamento 

o en su defecto dando aplicación a lo dispuesto por el artículo 188 del Código de Procedimiento 

Civil.  

En caso contrario, con la presentación de la oferta se entiende y se acepta por parte del oferente, 

que la Entidad no asume ninguna responsabilidad por entregar copias de los documentos de la 

oferta sobre los cuales no se acredite dicha reserva legal, a quien demuestre interés legítimo y en 
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todo caso la entidad, se reserva el derecho a revelar dicha información a sus funcionarios y 

asesores externos, con el fin de evaluar la propuesta.  

De la misma manera, la información relativa a los procedimientos adelantados por la Entidad 

relacionados con la evaluación y la adjudicación, no podrán ser reveladas a los proponentes, ni a 

terceros, hasta que la Entidad comunique el informe de evaluación a través del SECOP II. La 

Entidad no suministrará copia de las ofertas hasta tanto se publique el informe de evaluación de 

las ofertas en el SECOP II.  

20. RETIRO DE LAS PROPUESTAS  
 

Los proponentes podrán retirar sus propuestas antes de la fecha y hora previstas para el cierre 

del plazo para presentar ofertas en el proceso, mediante solicitud escrita dirigida por el 

representante legal del proponente. En este caso se le devolverá sin abrir y se dejará constancia 

de esta devolución.  

Si se solicita el retiro de la oferta una vez cerrado el plazo de entrega de las ofertas, se procederá 

a hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta por los perjuicios derivados del incumplimiento 

del ofrecimiento, de conformidad con la normatividad vigente.  

21. HORA LEGAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

En aras de darle mayor transparencia al presente proceso de selección, la hora que se tendrá en 

cuenta para ser aplicada es la señalada en la plataforma SECOP II. 

22. APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
 

El acto de apertura del presente proceso de selección tendrá lugar según lo establecido en el 

cronograma contenido en los presentes pliegos y el acto administrativo de apertura. En 

consecuencia, a partir de la fecha indicada empieza a correr el término para la presentación de 

las ofertas.  

23. INFORMACIÓN ACERCA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES Y SU CONSULTA  
 

El Instituto pondrá los pliegos de condiciones del presente proceso de selección a disposición de 

todas aquellas personas que deseen consultarlo en la plataforma de SECOP II, según lo 

establecido en el cronograma que orienta el presente proceso de selección. Los pliegos de 
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condiciones también se podrán consultar en http www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica. Los interesados podrán consultar, así mismo, los estudios 

previos en las direcciones mencionadas.  

24. FECHA DEL CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN.  
 

El cierre del plazo para presentar ofertas para el presente proceso de selección, se llevará a cabo 

siguiendo lo señalado en el cronograma; las ofertas se cargarán en el aplicativo del SECOP II. La 

propuesta debe presentarse de manera completa, incluyendo la capacidad jurídica y las 

condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes y en otro 

sobre la propuesta inicial de precio, la cual sólo será aplicable a momento de inicio de la puja.  

En la fecha y hora señaladas, quedará cerrado el plazo para presentar ofertas en el proceso de 

contratación y se procederá a la apertura del sobre de la parte general, y publicación de lista de 

ofertas y ofertas respectivas a través del aplicativo del SECOP 2.  

Posteriormente se procederá a la verificación de los requisitos habilitantes, el resultado de dicha 

verificación se publicará de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.2.2. Numeral 3 

del Decreto 1082 de 2015. En dicho informe se señalarán los proponentes que no se consideran 

habilitados y a los cuales se les concederá un plazo de tres (03) días hábiles para que subsanen 

la ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes, so pena del rechazo definitivo de 

sus propuestas. Luego de verificados y subsanados los requisitos habilitantes, si a ello hay lugar, 

se procederá a llevar a cabo la subasta dentro del plazo fijado en el presente pliego de condiciones 

si se cumplen las condiciones para ello.  

25. PRÓRROGA DE PLAZOS VENCIDO EL PLAZO DEL CIERRE PARA PRESENTACIÓN 
DE LAS OFERTAS.  

 

Cuando a juicio de la Entidad, el plazo establecido originalmente en el pliego de condiciones para 

la verificación y evaluación de las propuestas no garantice el deber de selección objetiva o en 

todo caso, cuando se requiera su prórroga, ésta podrá adoptar antes de su vencimiento, mediante 

acto administrativo motivado, un nuevo plazo que no excederá del inicialmente definido. 

Tratándose de las demás etapas, tales plazos podrán prorrogarse antes de su vencimiento 

mediante acto administrativo motivado, en un término hasta del 50% de la inicial.  

26. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y TRASLADO DEL 
INFORME DE EVALUACIÓN.  
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Vencido el plazo para presentar las Ofertas, la Entidad procederá a realizar la evaluación de las 

mismas, verificando que los proponentes cumplan con los requisitos habilitantes (capacidad 

jurídica, financiera y técnica, de acuerdo al caso), requeridos en el pliego. 

Dentro de este plazo la Entidad podrá solicitar las aclaraciones o los documentos que estime 

necesarios de conformidad con lo establecido en el numeral correspondiente del presente Pliego 

de Condiciones y el parágrafo 1 del numeral 4 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007 y el reglamento. 

Una vez verificada la anterior información, durante el término establecido en el cronograma, se 

procederá a la realización de la audiencia de subasta inversa; teniendo en cuenta que la subasta 

se hará de manera presencial, se publicará el acta de la audiencia, dicha audiencia se adelantará 

de conformidad con los lineamientos establecidos en los artículos 2.2.1.2.1.2.2, 2.2.1.2.1.2.3. 

y 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 1082 de 2015.  

El acta de audiencia se publicará en la Oficina del Instituto y en el portal de contratación SECOP 

II, atendiendo lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. Al mismo 

tiempo, una vez sea publicado el informe de evaluación, los proponentes podrán pedir copias, a 

cargo de quien las solicite, de las otras propuestas que hayan sido presentadas.  

27. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN  
 

La Entidad declarará desierto el presente proceso de selección dentro del plazo previsto para 

adjudicar, cuando por cualquier causa se impida la selección objetiva de la propuesta más 

favorable. La declaratoria de desierto del proceso se hará mediante acto motivado, el cual se 

notificará y comunicará a todos los proponentes, siendo procedente contra el mismo, el recurso 

de reposición.  

Entre otras y a título enunciativo, se tienen como causales de no selección objetiva las siguientes:  

a. Cuando el procedimiento se adelante sin ajustarse a las normas de contratación estatal vigentes 

y sus reglamentos.  

b. Cuando ninguna de las ofertas sea declarada hábil por no ajustarse a los requerimientos 

mínimos exigidos, estipulados en los Pliegos de Condiciones, o los precios no se ajusten a los del 

mercado, o al presupuesto de la Entidad.  

c. Cuando no se presenten ofertas 

d. Cuando habiéndose presentado solamente una oferta, esta incurra en causal de rechazo.  
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e. Cuando ninguno de los Oferentes suscriba el contrato.  

f. Cuando existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente  

g. Las demás contempladas en la Ley.  

28. ADJUDICACIÓN. 
 

La adjudicación del presente proceso de selección se efectuará por el ordenador del gasto 

mediante acto administrativo, previo concepto del comité asesor y evaluador. La Adjudicación se 

realizará mediante notificación en acto público, es decir en la audiencia de subasta inversa, el 

proponente favorecido se tendrá por notificado.  

El plazo para efectuar la adjudicación del contrato derivado del presente proceso de selección será 

el definido en el cronograma del proceso. La Entidad adjudicará el contrato a la propuesta más 

favorable y conveniente que cumpla con los requisitos definidos en el presente pliego de 

condiciones. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

CONDICIONES ESPECÍFICAS 

29. OBJETO  
 

El  Instituto requiere contratar la PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CULTURALES, ARTÍSTICAS Y TURÍSTICAS EN EL 
MARCO DE LA CVIII VERSIÓN DE LA FERIA DEL DULCE Y EL BOCADILLO EN EL 
MUNICIPIO DE MONIQUIRÁ. 

 
No se debe confundir en consecuencia, la descripción que se hace en esta sección del anexo en 

el cual se presenta. 

En efecto, el Anexo Técnico (Ficha Técnica) va en documento separable.  

El presente objeto se entiende de conformidad con las demás condiciones que estable este Pliego 

y el Anexo Técnico separable.  

30.  ALCANCE DEL OBJETO 
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El alcance de futuro contrato se ceñirá a las siguientes actividades:  
 

FERIA DE LA PANELA  

ITEM DETALLE UNIDAD CANT  VALOR  

1 

LOGISTICA, ORGANIZACIÓN, PREPARACION PARA LA 
REALIZACION DEL CONCURSO CALIDAD Y 
PRESENTACION  DE LA PANELA  (ORGANIZACIÓN, 
ADECUACION, JUZGAMIENTO, NARRACION Y DEMAS 
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EL EFECTIVO 

DESARROLLO DEL MISMO) 

GLOBAL 1  $         1,350,000  

2 

PREMIACION PARA LOS GANADORES (PRIMER 
PUESTO Y SEGUNDO PUESTO) DEL CONCURSO DE 
PANELA REPRESENTADOS EN MAQUINARIA E 
INSUMOS AGRICOLAS  

GLOBAL  1  $         5,400,000  

3 

ALQUILER DE CARPA POR DIA DE 4 METROS * 4 
METROS, ESTRUCTURA METALICA, 
Altura de paso común de 2,5 m, Altura máxima interior 
de 4,5 m CARPA EN LONA INSTALADA EN EL LUGAR 
QUE DISPONGA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EL 
SERVICIO INCLUYE EL MONTAJE Y DESMONTAJE 

UNIDAD 4  $            653,400  

4 
INCENTIVO EN INSUMOS A PROYECTOS 
PRODUCTIVOS A CULTIVOS DE CAÑA PRODUCTIVA. 

GLOBAL 1  $         7,965,000  

5 

PERSONAL LOGISTICO MANEJO DE PROTOCOLO Y 

TODO LO RELACIONADO EN EL MARCO DEL 
DESARROLLO DEL EVENTO FERIA DE PANELA, A 
TODO COSTO CON TURNOS DE 8 HORAS, EL 
HORARIO LO ESTABLECE LA SUPERVISION. 

UNIDAD 1  $            190,350  

6 

APOYO PARA LA EXHIBICION PRODUCCION PANELA 
(MONTAJE, LOGISTICA, TRANSPORTE NECESARIO 
PARA LA EXHIBICION DE LA PRODUCCION DE PANELA 
EN VIVO) 

GLOBAL 1  $         6,750,000  

7 

DECORACIÓN QUE CONSTA DE GLOBOS Y/O TELAS 
Y/O ESTRUCTURAS Y TODO LO NECESARIO DEL  
ESCENARIO Y/O LUGAR ALUSIVO A LA PANELA 
MONIQUIRÁ-2025  

GLOBAL 1  $         1,200,150  

8 
ALQUILER DE SILLA PLÁSTICA SIN BRAZOS POR DIA, 
INSTALADA EN EL LUGAR QUE DISPONGA LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

UNIDAD 20  $              40,500  

9 

ALQUILER MESA PLASTICA POR DIA  PARA JURADOS  
TIPO RIMAX MEDIDA DE 80X80 DESARMABLE, 
INSTALADA DONDE INDIQUE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL EL SERVICIO INCLUYE EL MONTAJE Y 
DESMONTAJE 

UNIDAD 10  $              47,250  

10 
AGUA PURIFICADA EN BOTELLA DE 600 ML PUESTA 
EN EL LUGAR QUE DISPONGA LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 

UNIDAD 100  $            270,000  

  TOTAL      $     23,866,650  

     



Página 32 de 85 

 
 

República de Colombia 
Departamento de Boyacá 

Municipio de Moniquirá 
ICUTUDER 

 CÓDIGO:     
CÓDIGO T.R.D:  

VERSIÓN:1      

FECHA DE ELABORACIÓN 

30/11/2011 

PROYECTO DE PLIEGOS  
ESTADO: CONTROLADO 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

GASTRONOMIA 

ITEM DETALLE UNIDAD CANT VALOR 

11 

ALQUILER E INSTALACIÓN DE CARPA DE 4 METROS X 
4 METROS CON ESTRUCTURA METÁLICA Y LONA 
RESISTENTE PARA EL FESTIVAL DE GASTRONOMÍA. 
LA CARPA TIENE UNA ALTURA DE PASO COMÚN DE 
2,5 METROS Y UNA ALTURA MÁXIMA INTERIOR DE 4,5 
METROS. EL SERVICIO INCLUYE EL MONTAJE Y 
DESMONTAJE, CUMPLIENDO CON TODAS LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL ARME Y DESARME DE 
LA CARPA 

UNIDAD 5  $            816,750  

12 

ALQUILER MESA PLASTICA  TIPO RIMAX MEDIDA DE 
80X80 DESARMABLE, INSTALADA DONDE INDIQUE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL GASTRONOMIA EL 
SERVICIO INCLUYE EL MONTAJE Y DESMONTAJE. 

UNIDAD 10  $              47,250  

13 

ALQUILER DE SILLA PLASTICA LA  CUAL DEBE SER 
ENTREGADA EN EL LUGAR QUE INDIQUE LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL  PARA EL FESTIVAL DE 
GASTRONOMIA. 

UNIDAD 40  $              81,000  

14 

DECORACIÓN QUE CONSTA DE GLOBOS Y/O TELAS 
Y/O ESTRUCTURAS Y TODO LO NECESARIO DEL  
ESCENARIO Y/O LUGAR ALUSIVO A LA GASTRONOMIA 
MONIQUIRÁ-2025  

GLOBAL 1  $         1,200,150  

15 PLATO DE 9" /23 CM ECOLOGICOS POR 12 UNIDADES UNIDAD  150  $         1,012,500  

16 VASOS DE 6 ONZAS ECOLOGICO POR 20 UNIDADES UNIDAD 100  $            364,500  

17 
TENEDORES ECOLOGICOS MINIMO DE 14 CM 
PAQUETE POR 12 UNIDADES 

UNIDAD  150  $            364,500  

18 SERVILLETAS CORTADA POR 200 UNIDADES UNIDAD 40  $            116,100  

  TOTAL      $       4,002,750  

     

ARTESANIAS 

ITEM DETALLE UNIDAD CANT VALOR 

19 

ALQUILER E INSTALACIÓN DE CARPA  DE 4 METROS X 
4 METROS CON ESTRUCTURA METÁLICA Y LONA 
RESISTENTE PARA EL FESTIVAL DE GASTRONOMÍA. 
LA CARPA TIENE UNA ALTURA DE PASO COMÚN DE 
2,5 METROS Y UNA ALTURA MÁXIMA INTERIOR DE 4,5 
METROS. EL SERVICIO INCLUYE EL MONTAJE Y 
DESMONTAJE, CUMPLIENDO CON TODAS LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL ARME Y DESARME DE 
LA CARPA 

 UNIDAD  5  $            816,750  

20 

ALQUILER MESA  PLASTICA  PARA EXHIBICION DE 
ARTESANIAS,  TIPO RIMAX MEDIDA DE 80X80 
DESARMABLE, INSTALADAS DONDE INDIQUE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL POR DOS (2) DIAS. 

 UNIDAD  20  $              94,500  
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21 

ALQUILER DE SILLA PLASTICA POR LAS CUALES 
DEBEN SER ENTREGADAS EN EL LUGAR QUE INDIQUE 
LA ADMINISTRACION MUNICIPAL  PARA EL FESTIVAL 
DE GASTRONOMIA  

 UNIDAD  40  $              81,000  

22 

DECORACIÓN QUE CONSTA DE GLOBOS Y/O TELAS 
Y/O ESTRUCTURAS Y TODO LO NECESARIO DEL  
ESCENARIO Y/O LUGAR ALUSIVO ARTESANIAS 
MONIQUIRÁ-2025  

 GLOBAL  1  $         1,200,150  

  TOTAL      $       2,192,400  

     

FERIA EQUINA 

ITEM DETALLE UNIDAD CANT VALOR 

23 

ORGANIZACIÓN, COORDINACION, LOGISTICA, ANTES, 
DURANTE Y DESPUES DEL EVENTO, CON UN EQUIPO 
MINIMO DE 20 PERSONAS POR DIA, DURENTE LOS 3 
(TRES)  DIAS EN TURNOS DE 12 HORAS. 

UNIDAD 20  $         7,700,000  

24 

ALQUIER DE PESEBRERAS PARA ORGANIZAR EL 
SERVICIO DE PESEBRERAS EN EL LUGAR DESIGNADO 
POR EL SUPERVISOR, CON DIMENSIONES ADECUADAS 
PARA EL BIENESTAR ANIMAL DE LOS EQUINOS, 
INCLUYE TRANSPORTE  DESDE EL LUGAR DE ORIGEN 
(TRAIDA Y REGRESO), ADEMAS DE SU INSTALACION 
Y POSTERIOR DESISTALACION. QUE CUMPLAN CON 
LOS PARAMETROS DEL REGLAMENTO DE FEDEQUINAS 

UNIDAD  220  $        39,688,000  

25 

GRADERIA: GRADERIA TIPO METALICA DISPOSICION 
DE GRADERIAS  MOVILES, GARANTIZANDO LA 
INSTALCION Y POSTERIOR DESINTALACION DE 
ESTAS, EN MATERIAL DE TUBERIA METALICA, CON 
SENTADERAS Y POSA PIES DE ALUMINIO, 
DEBIDAMENTE ASEGURADAD Y NIVELADA, DURANTE 
LOS 2 (DOS) DIAS  DEL EVENTO.  

PUESTO 400  $         9,800,000  

26 

DISPOSICION E INSTALACION DE LA PISTA SONORA 
DE EXPOSICION DE EQUINOS, DURANTE LOS  DOS (2) 
DIAS DEL EVENTO, CON LAS DIMENSIONES 
ESTABLECIDAS POR FEDEQUINAS. INCLUIDOS EL 
TRANSPORTE. 

UNIDAD 1  $         2,772,000  

27 

DECORACION  DEL ESCENARIO CON TEMATICA 
RELACIONADA CON EL EVENTO, SE DEBE DECORAR 
LA TARIMA PRINCIPAL Y LA PISTA SONORA (INCLUYE 
ARREGLOS FLORALES Y/O ARREGLOS 
ORNAMENTALES), ASI MISMO LA ADECUACION DE 
UNA MESA PARA LOS DIRECTIVOS CON ARREGLO 
FLORAL DURRANTE DOS (2) DIAS DEL EVENTO. 

UNIDAD 1  $         2,387,000  

28 

SUMINISTRO DE HENO PARA LA ALIMENTACION DE 
LOS EQUINOS EN PACAS  PRENSADAS DE 40 
KILOGRAMOS PUESTAS EN EL LUGAR DESIGNADO 
POR EL SUPERVISOR 

PACA 450  $        10,800,000  
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29 

SUMINISTRO DE CASCARILLA  DE ARROZ PARA EL 
BIENESTAR DE LOS EQUINOS DENTRO DE LAS 
PESERERAS EN PACA PRENSADA DE 40 KILOGRAMOS 
PUESTAS EN EL LUGAR DESIGNADO POR EL 
SUPERVISOR. 

PACA 450  $        14,512,500  

30 

 ALQUILER DE SONIDO COMPUESTO DE : 8 CABINAS, 
A DOS VIAS DE 800 W C/U MARCA PRUV AUDIO  
ACTIVAS. 2 BAJOS BETA  3 PARLANTES DE 18" C/U, 
17 W CADA UNO, ACTIIVOS. 4 BAJO TIPO RCF DOBLE 
PARLANTE  DE 18" C/U, 1600 W , PASIVOS. 4 BAJOS 

TIPO RCF DOBLE PARLANTE DE 18" C/U, 1600 W C/U 
PASIVOS 4 MONITORES DE PISO ACTIVO DE 15" 
PROEL WDE15AV22 MONITOR DE PISO PARA VOCES 
MARCA ELECTRO VOICE 15" Y 750 W C/U, ACTIVO. 3 
MONITORES MARCA BETA  TRES 15" Y 750 W C/U , 
ACTIVOS. 1 CONSOLA DIGITAL BEHRINGER X32 1 
COMPUTADOR POTATI. MICROFONOS  MARCA SHARE 
Y SENNHEISER SUFICIENTES  Y ESPECIALES PARA LA 
AMPLIFICACION  DE GRUPOS MUSICALES MAXIMO 22 
INTEGRANTES. 6 PARES DE LED 1 DMX PARA MANEJO 
DE LUCES, DURANTE DOS (2) DIAS. 

DIAS 2  $         6,160,000  

31 

SUMINISTRO DE COMPLEMENTO ALIMENTARIO PARA 
PARAFRENEROS, MONTADORES Y DEMAS APOYOS 
DURANTE LOS DOS (2) DIAS DE LA FERIA EQUINA, EL 
CUAL ESTÁ COMPUESTO POR : ALMUERZO: OPCION 

MENU 1. PORCION DE ARROZ BLANCO. PORCION DE 
CARNE  150G.  PORCION DE ENSALADA DULCE.  
PORCION DE  LENTEJA CON SALCHICHA. PORCION DE 
PAPA COCINADA. VASO DE JUGO DE MORA O 
LIMONADA . OPCION 2:  PORCION DE ARROZ 
BLANCO. PORCION DE POLLO 155G. PORCION DE 
ENSALADA VERDE. PORCION DE FRIJOL . PORCION 
DE PLATANO  FRITO . VASO DE JUGO MANGO O 
LIMONADA EMPACADO EN BANDEJA  DE ICOPOR  CON 
CUBIERTOS . ENTEGADO EN EL LUGAR EL EVENTO. 

UNIDAD 120  $         2,700,000  

32 

CINCO (05) MADRINAS PARA LA ENTREGA DE LA 
PREMIACION LAS CUALES DEBEN ESTAR DESDE EL 
INICIO HASTA EL FINAL DE LA EXPOSICION EQUINA, 
DURANTE LOS DOS (2) DIAS DEL EVENTO.  

DIAS 2  $            979,000  
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33 

GARANTIZAR LA ROSETERIA GRADO B, PARA LA 
CONDECORACION DE LOS EJEMPLARES Y LOTES 
GANADORES  DE LA EXPOSICION EQUINA GRADO B 
DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
POR FEDEQUINAS CAMPEONATOS TROTE Y GALOPE 
MACHO CAMPEON, HEMBRA CAMPEONA  MACHO 
CAMPEON RESERVADO, HEMBRA CAMPEONA 
RESERVADA POTRO CAMPEON EN PROCES, YEGUA 
CAMPEONA EN PROCESO, CABALLO CAPON CAMPEON 
CAMPEONATOS  TROCHA Y GALOPE MACHO CAMPEON 
,  HEMBRA CAMPEONA MACHO, CAMPEON 
RESERVADO HEMBRA CAMPEONA RESERVADA , 
POTRO CAMPEON EN EL PROCESO YEGUA CAMPEONA 
EN PROCESOS. CINTAS AZULES DOBLE PECHERA 
PRIMEROS PUUESTO (40 U) , CINTAS ROJAS DOBLE 
PECHERA SEGUNDO PUESTO (40 U), CINTAS 
AMARILLAS  DOBLE PECHER TERCER PUESTO (38 U) 
CINTAS VERDES DOBLE PECHERA  CUARTO PUESTO 
(36 U) , CINTAS BLANCAS  DOBLE PECHERA , QUINTO 
PUESTO (36 U ) CINTAS MORADA CABALLO 
CASTRADO (4 U), CINTAS MULARES ( 4 U), CINTAS 
FINALISTAS (32 U), CUELLO MORADA LISA EN 
PROCESO DE ADIESTRAMIENTO  (8 U) , MANTA 
ALCOCHADO TRICOLOR CAMPEONATOS RESERVADOS 
(8 U), ESTANDARTES CAMPEONATOS (8 U), 
STANDARTES CAMPEONATOS RESERVAD ( 8 U), 

ESTANDARTES PROCESO (8 u)  , ESTANDARTE AZUL 
MEJOR MULAR (1 U) , ESTANDARTE JEFE DE RAZA (1 
U) ESTANDARTES YEGUAS CON CRIA (1u). 
ESTANDARTES YEGUAS PARA CRIA (1 U), 
ESTANDARTS FUERA DE  CONCURSO ( 1 U), 
ESTANDARTES CABALLOS CASTRADOS (4 U), 
ESTANDARTE ROJO MEJOR CRIADOR (4 U), 
ESTANDART VERDE MEJOR EXPOSITOR (4 U ), 
ESTANDARTES VERDE MEJOR EXPOSITOR GENERAL (1 
U) , ESTANDARTE VERDE  MEJOR EXPOSITOR 
GENERAL ( 1 u ).  ESTANDARTES ROJO MEJOR 
CRIADO GENERAL (1 U) , COLERS TRICOLOR 
CAMPEONATOS MARCADAS (8 U). 

UNIDAD 1  $         8,745,000  

34 

ASOCIACION DE FOMENTO EQUINO EN BOYACA 
POTROS,  DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES 

ESPECIFICACIONES  PARA LA REALIZAION DE LA 
FERIA EQUINA GRAO B:  AVAL ASOCIACION 
LABORTORIO ANTIDOPING JUEZ NACIONAL 
DIRECTOR TECNICO, LOCUTOR TECNICO 
VETERINARIO PREPISTA Y VETERINARIO DOPIN, 
INSCRICIONES  Y SISTEMAS VEEDOR BIENESTAR 
TRANSPORTE DE MESA TECNICA SOBRE PRECIO DE 
FEDEQUINAS. LO ANTERIOR  DURANTE LOS 2 DIAS 
DE FERIA EQUINA GRDO B. 

GLOBAL 1  $        38,005,000  
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35 ADECUACION DE SOBREPISO CON GREDA Y ARENA UND 1  $         1,950,000  

36 LIMPIEZA Y DESINFECCION DE INSTALACIONES   UND 1  $         1,000,000  

37 
TRANSMISION, PRESENTACION Y PUBLICACION EN 
VIVO DE LA EXPOSICION. 

UND 1  $         6,000,000  

38 

GARANTIZAR EL LAVADO , DESINFECCIÓN Y ASEO 
COMPLETO DE BAÑOS Y TODAS LAS NAVES DEL 
LUGAR DONDE SE VA A DESARROLLAR LA FERIA, 
INLCUIDA LA PARTE EXTERNA Y PARQUEADEROS 

UND 1  $         1,950,000  

39 
HOSPEDAJE Y ALIMENTACION PARA LOS MIEMBROS 
DE MESA DE JUZGAMIENTO 

UNIDAD 11  $         2,475,000  

40 PUNTO INTERNET  GLOBAL 1  $            550,000  

  TOTAL      $   158,173,500  

 
 

   

PREMIACIÓN 

  GRANDES CAMPEONATOS       

  4 HEMBRAS UNIDAD 4  $         5,000,000  

  4 MACHOS UNIDAD 4  $         5,000,000  

  RESERVADOS        

  4 HEMBRAS UNIDAD 4  $         4,200,000  

  4 MACHOS UNIDAD 4  $         3,200,000  

  CAMPEONES JOVENES        

  4 HEMBRAS UNIDAD 4  $         2,000,000  

  4 MACHOS UNIDAD 4  $         2,000,000  

  CASTRADOS (4) UNIDAD 4  $         1,485,000  

  MEJOR MULAR(1) UNIDAD 1  $            300,000  

  CAMPEON ASNAL (2) UNIDAD 2  $            800,000  

  CAMPEON ASNAL RESERVADO (2) UNIDAD 2  $            400,000  

  LOTE DE YEGUAS (2) UNIDAD 2  $            800,000  

  TOTAL      $     25,185,000  

     

ITEM DETALLE UNIDAD CANTIDAD VALOR 

  MIERCOLES 17 DICIEMBRE 2025       

41 

presentación artística, cultural y musical vallenato 
ELDER DAYAN  y su agrupación musical, la cual está 
integrada por 14 músicos profesionales para realizar 
una hora y treinta minutos de show, el lugar de la 
presentación será en el centro de acopio, el día 
Miércoles 17 de diciembre de 2025. 

GLOBAL 1  $      164,700,000  
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42 

presentación artística y cultural show man Felipe Rivera 
, DJ y  bailarinas para realizar una presentación en 
tarima de una hora y treinta minutos en el centro de 
acopio, el día miércoles 17 de diciembre de 2025. 

GLOBAL 1  $         5,400,000  

  JUEVES 18 DE DICIEMBRE 2025       

43 

Presentación artística, cultural y musical orquesta zona 
8 tropical y su agrupación musical, la cual está 
integrada por 14 músicos profesionales para  realizar 
dos horas de show, el lugar de la presentación será en 
el centro de acopio, el día Jueves 18 de diciembre de 
2025. 

GLOBAL 1  $        20,250,000  

44 

presentación artista y cultural de mariachi clásico de mi 
tierra local compuesta por 7 músicos profesionales para 
realizar una hora de show, el lugar de la presentación 
será en el Centro de Acopio, el día Jueves 18 de 
diciembre de 2025. 

GLOBAL 1  $         4,050,000  

45 

presentación artística y cultural show man Gonzalo 
Cifuentes y DJ  para realizar una presentación en 
tarima de una hora y treinta minutos en el centro de 
acopio, el día jueves 18 de diciembre de 2025. 

GLOBAL 1  $         2,700,000  

  VIERNES 19 DE DICIEMBRE 2025      $                     -    

46 

Presentación artística, cultural y musical orquesta 
tropical Swing  y su agrupación musical, la cual está 
integrada por 14 músicos profesionales para  realizar 

dos horas de show, el lugar de la presentación será en 
el centro de acopio, el día Viernes 19 de diciembre de 
2025. 

GLOBAL 1  $        20,250,000  

47 

presentación artística y cultural  DJ;  Andres DJ y 
bailarines para realizar una presentación en tarima de 
dos horas en el centro de acopio, el día viernes 19 de 
diciembre de 2025. 

GLOBAL 1  $         5,400,000  

  SABADO 20 DE DICIEMBRE 2025      $                     -    

48 

Presentación artística, cultural y musical norteña URIEL 
HENAO y su agrupación musical, la cual está integrada 
por 7 músicos profesionales para  realizar una hora y 
treinta minutos de show, el lugar de la presentación 
será en el centro de acopio, el día Sabado 20 de 
diciembre de 2025. 

GLOBAL 1  $        81,000,000  

49 

Presentación artística, cultural  y musical local; 

parrandera, corralera y carranguera  GRUPO KAOBA, la 
cual está integrada por 7 músicos para  realizar una 
hora y treinta minutos de show, el lugar de la 
presentación será en el centro de acopio, el día Sabado 
20 de diciembre de 2025. 

GLOBAL 1  $         8,100,000  

50 

Presentación artística, cultural y musical popular, 
regional, mexicano EDWIN GAONA y su agrupación 
musical, la cual está integrada por 7 músicos 
profesionales para  realizar una hora y treinta minutos 
de show, el lugar de la presentación será en el centro 
de acopio, el día Sabado 20 de diciembre de 2025. 

GLOBAL 1  $        16,200,000  



Página 38 de 85 

 
 

República de Colombia 
Departamento de Boyacá 

Municipio de Moniquirá 
ICUTUDER 

 CÓDIGO:     
CÓDIGO T.R.D:  

VERSIÓN:1      

FECHA DE ELABORACIÓN 

30/11/2011 

PROYECTO DE PLIEGOS  
ESTADO: CONTROLADO 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

51 

presentación artística y cultural  DJ;  Andres DJ, 
animador y  bailarines para realizar una presentación 
en tarima de dos horas en el centro de acopio, el día 
sabado 20 de diciembre de 2025. 

GLOBAL 1  $         5,400,000  

  DOMINGO 21 DE DICIEMBRE 2025      $                     -    

52 

Presentación artística, cultural y musical banda 
gozadera tropical bailable  y su agrupación musical, la 
cual está integrada por 11 músicos profesionales para  
realizar dos horas de show, el lugar de la presentación 
será en el centro de acopio, el día domingo 21 de 
diciembre de 2025. 

GLOBAL 1  $         8,100,000  

53 

presentación artística y cultural show man Jey Nandez  
y DJ  para realizar una presentación en tarima de dos 
horas en el centro de acopio, el día domingo 21 de 
diciembre de 2025. 

GLOBAL 1  $         2,700,000  



Página 39 de 85 

 
 

República de Colombia 
Departamento de Boyacá 

Municipio de Moniquirá 
ICUTUDER 

 CÓDIGO:     
CÓDIGO T.R.D:  

VERSIÓN:1      

FECHA DE ELABORACIÓN 

30/11/2011 

PROYECTO DE PLIEGOS  
ESTADO: CONTROLADO 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

54 

SONIDO LINE ARRAY DEL 17 AL 21 DE 
DICIEMBRE DE 2025 
Consola digital Dlive C3500 Allent Heath. CD COM 64  x 
32 . 
Consola digital  SQ 7 Allent Heath  
PA . 20 cajas activas line array db technologies de 
1500 . 
2 bomper s20 tecgnologies para colgado del equipo. 
Arenas o Fronfill  
4 cajas line array db T12 technologies.  
Rack de procesadores  
1 AC 26 A db technologies 
1processor Matriz Allen Heat AHM - 32 
REDNET Control 4 
Sistema de 12 Subwoofer dobles de 3000 W cada uno. 
Rack de potencias Labgrupen americanas de 14.000 y 
10.000  
Sidefill 4 cabinas T12 dva. 2 bajos dobles activos dva 
2 bomper. 
8 monitores Dva. DVX 15. De 1200 cada uno de 
potencias. 
2 Microfonos ULXD Shure Inalmbricos de mano.  
3 Microfonos Inalambricos de mano sennheiser EW-D 
835 S- SET (R1-6) HANDHD SET DYNAMIC Cardioid 
Freq , Range :R1-6 520 - 576 MHZ . 
1 Rack de 36 microfonos alambricos de alta gama . 

Beta 52  , Beta 57 y beta 58 azul ,shure  Sm 58 y Sm 
57. 
3 microfonos 411 AKG de contacto  
1 Kit de bateria shure  
Kit de bateria sennheiser  
3 Microfonos Sennheiser 904. 
4 Microfonos  shure Sm 81 
O1 Beyer dinamic 71 
Rack de bases 36 
Rack de cableado 200 cables de señal , 12 cables de 
linea. 
Rack de corrientes. 
4 Subsnake de 12 canales cada uno . 
12 cajas de paso wirwind. 
1 Subestacion de corriente y parciales. 

Sistema RF  
Solo para el 17 de diciembre de 2025, Según 
requerimientos del artista Elder Dayan  
SISTEMA IN EAR 
6 Sistemas in - ear Sennheiser G4 con combinadores 
de antena  
Para del 17 al 21 de diciembre de 2025. 
Subestación de corriente.  
Distro de corrientes y parciales. 

GLOBAL 1  $        47,250,000  
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ESTRUCTURA Y TARIMA DEL 17 AL 21 DE 
DICIEMBRE DE 2025 
Estructura para figuras internas de la iluminación. 
1 Techo estructural tipo concierto a 4 torres de 12 
metros de boca x 10 metros de fondo. 
 internos libres. con altura de 8 metros. 
14 aurriguer de 2 metros. 
3 algodones de 1000 de agua . 
4 diferenciales de 2 toneladas marca Yale certificadas. 
16 spancer de 2 toneladas. 
1 puente estructural grand suport para pantalla central 
de 8 metros de ancho x 8 metros de altura. 
2 puentes estructurales a 2 torres cada uno de 4 
metros de ancho x 9 metros de altura, para pantallas y 
sonido. 
1 Tarima de 10:80 metros x 8:40 metros. A 1:60 
metros altura. 
1 Sobretarima de 6:00 x 2:40 a 50 cm de altura. 
2 sobretarimas de 2:40 x 1:20 a 40cm altura para el 
día miércoles 17 de diciembre de 20255 Elder Dayan. 
Pasarela de 2.40 x 7:20 metros a 1.50 de altura. 
1 Area de trabajo de 4:80 x 4:80 
1 carpa de 4 x 4 negra. 
1 Area de trabajo de 3:60 x 3:60 metros. 
Carpa 3 x 3 metros. 
Aforo en tela negra. 

GLOBAL    $        27,000,000  
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BLACKLINE DEL 17 AL 21 DE DICIEMBRE DE 
2025 
1 bateria pearl ex asi: 
1 bombo 
3 toms 
1 redoblante 
1 set de hardware asi: 
5 bases tipo boom,1 base de hihat 
1 base redoblante,1 pedal,1 silla 
1 tapete 
1 set de platillos Sabian AA asi: 
1 hihat 14",2 crash 16",18" 1 ride 20" 
1 china 18",1 splash 10" 
1 set de congas lp con base 
1 djembe lp con base 
1 bongo lp con base 
1 mesa de percusion con toys 
1 set de timbales lp karl perazzo 
1 base alta redo 
1 amplificador ampeg svt 3 pro 
1 cabina ampeg 810 
1 amplificador fender deville 
1 teclado yamaha montage 8 
1 teclado yamaha montage 6 
2 bases dobles de teclado 

3 bases de guitarra 
2 mesas de percusion sencillas 

GLOBAL 1  $        13,770,000  

57 

ILUMINACION DEL 17 AL 21 DE DICIEMBRE DE 
2025 
* 1 CONTROLADOR DMX DIGITAL ONYX OBSIDIAN 2 
UNIVERSOS  
* 12 CABEZAS MOVILES 7R (BEAM)  
* 6 BLINDER DOBLE  
* 15 PAR LED RGBW  
* 15 PAR LED 64  
* 6 ATOMIC  
* 2 CAMARA DE HUMO (HAZE 3000)  

GLOBAL 1  $        16,200,000  

58 

 
PANTALLA DEL 17 AL 21 DE DICIEMBRE DE 2025 
* 1 PANTALLA LED OUTDOOR PITCH 3.2 DE 4X2 

METROS  
* 2 PANTALLA LED OUTDOOR PITCH 3.2 DE 3X2 
METROS  
* 2 PROCESADOR NOVA STAR HDMI.  
* 1 COMPUTADORA GAMER I7 CON PROSESADOR 
GTX.  
* 2 ELEVADORES DE ESTRUCTURA TRUSS DE 600K  
* 4 TRUSS EN ALUMINIO DE 3 METROS  
* 6 BÓMPER DE COLGADO DE 250K  

GLOBAL 1  $        29,700,000  
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EFECTOS 17 DICIEMBRE DE 2025 
6 CRYO JETS 25KL UN DOS TANQUES 
6 SPARKULAR 
4 LAZALLAMAS G FLAME 
2 STADIUM SHOT  
2 STADIUM BLASTER 
24 MINA CRAKER  
2 CONCUSSION  
EFECTOS 19 DICIEMBRE DE 2025 

4 CRYO JETS 25KL UN DOS TANQUES 
4 SPARKULAR 
4 LANZALLAMAS G FLAME 
2 STADIUM BLASTER  
12 MINAS CRAKER  
GARANTIZAR DESPLAZAMIENTO Y MONTAJE  
EFECTOS 20 DICIEMBRE DE 2025 
2 CRYO JETS CON BOTELLAS GRANDES  
4  GERS DE 6SEG X 5 METROS 
4 GERS DE 30 SEG X 2 METROS  
2 STADIUM BLASTER 

GLOBAL 1  $        16,200,000  

60 

PLANTA ELECTRICA DEL 17 AL 21 DE 
DICIEMBRE DE 2025 
Modelo  M-100kw 
Motor CUMMINS 6BT5.9-G2 
Modulo electrónico.  
Fases Trifasico 
Potencia Stand by. 
100 KWE / 125 KVA. 
VOLTAJE 220V 
FR. 60HZ 
Corriente máxima 328 A. 
Servicio doce horas diarias maximo . 
Incluye combustible y operario x 5 dias 

GLOBAL 1  $         8,505,000  

61 

PLANTA ELECTRICA 17  DE DICIEMBRE DE 2025                                                                                                                                    
Generador eléctrico de 80Kva 
Motor Perkins y generador Stanford, en zorro de cuatro 
llantas para su trasporte 
1 caja de herramientas  
1 operario 

GLOBAL 1  $         2,025,000  

62 GARANTIZAR EL PAGO DE SAYCO Y ACINPRO GLOBAL 1  $        27,000,000  

63 

Garantizar el Acompañamiento cultural de una   banda 
fiestera para amenizar las diferentes actividades 
culturales y artísticas durante los días 17, 18,19, 20 y 
21 de diciembre 2025. En los diferentes lugares del 
Municipio según programación.  

GLOBAL 1  $         8,775,000  
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64 

Garantizar la realización de la cabalgata Infantil, 
mostrando un espacio lúdico, recreativo y cultural 
incluyendo la participación cerca de 1000 niños 
montados en sus caballitos de madera los cuales 
recorren las principales calles del municipio 
acompañados de sus familiares y amenizados por 
bandas musicales de la región. Esta actividad genera 
un gran impacto y acogida en la población y sirve como 
una oportunidad de trasmitir las tradiciones a las 
nuevas generaciones, el dia Jueves 18 de diciembre 
2025. 

GLOBAL 1  $         9,450,000  

65 
Garantizar el desarrollo de la muestra cultural Nacional 
de Danzas el día Jueves 18 diciembre 2025, el cual 
tendrá desarrollo en el Municipio de Moniquirá 

GLOBAL 1  $        23,200,000  

66 

GARANTIZAR SONIDO PARA LA MUESTRA NACIONAL 
DE DANZAS                                                                                                                                            
8 cajas array  
2 sub bajos  
2 monitores  
Consola de 10 canales  
6 micrófonos para voz  
Cableado necesario  
Personal                                                                                                               
2 sub bajos  
2 monitores  

Consola de 10 canales  

GLOBAL 1  $         2,025,000  

67 

Garantizar incentivo para  el concurso cultural, artístico 
y tradicional de chivas, mini chivas y comparsas el día 
19 de diciembre 2025; el concurso consiste en la 
decoración con productos típicos agroindustriales de la 
región a los vehículos (chivas) que prestan el servicio 
de transporte público en el sector rural, acompañados 
con comparsas las cuales constan de conjuntos o 
grupos musicales, danzas típicas con sus respectivos 
atuendos elaborados y decorados de acuerdo a 
nuestros saberes ancestrales.  

GLOBAL 1  $        13,500,000  

68 

Garantizar incentivos y el acompañamiento a los 
campesinos que participan en la muestra de los 
piquetes típicos moniquireños, este evento se llevara a 
cabo el día 19 de diciembre de 2025, coordinación 
general del evento; se realizaran planillas de inscripción 
y su respectivo reglamento, se hará un recorrido por 
las principales calles del municipio y se concluye en el 
centro de acopio con una parranda folclórica, donde 
participa la comunidad en general, los habitantes del 
sector rural, urbano , turistas y visitantes. lugar: centro 
de acopio. 

GLOBAL 1  $         4,725,000  

69 

Garantizar incentivos en el concurso cultural y artístico 
de carrozas y comparsas resaltando las más 
representativas y elaborados el día 19 de Diciembre 
2025. 

GLOBAL 1  $         8,775,000  
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70 

Garantizar el desarrollo del concurso cultural regional 
de música popular campesina el día sábado 20 de 
diciembre 2025, el cual tendrá desarrollo en el centro 
de acopio, participaran tres categorías; profesionales, 
aficionados y solistas, además de la canción inédita. 
A. se realizará el diseño y entrega de formatos de 
inscripción.  
B. llevar el control de las inscripciones de los 
participantes.  
C. elaboración del reglamento interno del concurso.  
D. garantizar incentivos para los participantes.  
E. Jurado compuesto por tres maestros de la música de 
trayectoria nacional en este género musical. lugar: 
centro de acopio. 

GLOBAL 1  $        20,250,000  

71 

Garantizar incentivo para la premiacion de la mejor 
calidad y mejor presentacion del concurso tradicIonal y 
cultural de la panela, como muestra cultural del 
Municipio de Moniquirá, el dia Domingo 21  de 
Diciembre de 2025, en el municipio de Moniquirá  

GLOBAL 1  $         8,100,000  

72 

Incentivo para los participantes en el concurso cultural 
de empacadores del bocadillo donde se demuestra la 
calidad en el producto y además la agilidad de 
empaque en hojas de bijao, todo un arte de destreza 
manual para dar terminación a la producción de 
bocadillo y producto simbólico de la producción 

agroindustrial del municipio y la región el día 21 de 
diciembre de 2025. se realizarán planillas de inscripción 
y su respectivo reglamento lugar. 

GLOBAL 1  $         7,425,000  

73 

Garantizar la realización de la actividad cultural y 
tradicional del entierro de Polito Carnaval con un 
encuentro de teatro callejero con participación de la 
comunidad debidamente organizada por barrios y 
sectores del municipio, vestida con trajes especiales y 
diversos según la ocasión y lo que se quiere expresar, 
el día 21 de diciembre de 2025. 

GLOBAL 1  $         9,450,000  

74 

AFICHE IMPRESO FULL COLOR EN PAPEL 
PROPACOLTE DE 150 GRAMOS BRILLO TOTAL , 
TAMAÑO 35CM X 50 CM X 500 UNIDADES ALUSIVO A 
LAS FERIAS Y FIESTAS MONIQUIRÁ 2025 

UNIDAD 1  $            580,500  

75 

PROGRAMACIONES PROPACOLTE DE 150 GRAMOS 
TRES CARAS TAMAÑO CARTA POR  1,000 UNIDADES 

REFERENTES A LAS FERIAS Y FIESTAS MONIQUIRÁ 
2025 

UNIDAD 1  $            567,000  

76 

Garantizar el servicio de publicidad en vivo por dos 
emisoras de cobertura regional de todos los eventos 
enmarcados dentro de la programación de los eventos 
culturales y artísticos en la celebración de las 
tradicionales ferias y fiestas dulce y el bocadillo del 
Municipio de Moniquirá. 

GLOBAL 1  $         5,130,000  
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77 

Personal para el desarrollo del evento un (1) 
coordinador general  del evento y apoyo logístico de 5 
personas para el evento durante  4 noches para 
seguridad de los artistas en  la tarima principal y 
camerinos, 3 personas durante el día como apoyo para 
los distintos eventos a desarrollar incluye  la 
organización  de vallas, según indicaciones del 
supervisor del contrato o alcalde  municipal a todo 
costo. 
Garantizar 2 camerinos para 20 personas con salas, 
mesa de centro, iluminación durante 5 días, espejo de 
cuerpo entero, un baño, garantizar hidratación y 
demás requerimientos según solicitud de cada artista.  

GLOBAL 1  $        11,610,000  

78 

GARANTIZAR SONIDO PARA EL CONCURSO DE 
MUSICA CAMPESINA                                                                                                                                  
8 cajas array  
4 sub bajos  
4 monitores  
Cosola de 32 canales  
8 micrófonos para voz  
6 microfonos para instrumentos 
4 cajas de paso 
Cableado necesario  
Personal 
Iluminación  

2 blinder  
6 atomix  

GLOBAL 1  $         2,025,000  

79 

Garantizar la presentacion de un maestro de 
ceremonias en el marco VIII version de las ferias y 
fiestas del dulce y el bocadillo. Garantizar el servicio de 
perifoneo por las principales calles del Municipio de 
Moniquirá promocionando las ferias y fiestas 2025. 

GLOBAL 1  $         2,025,000  

80 
Realizar el diseño y diagramacion de la publicidad 
impresa y digital para las VIII version de las ferias y 
fiestas del dulce y el bocadillo. 

GLOBAL 1  $         4,725,000  
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81 

CIRCUITO INFANTIL DE CICLISMO ES EL MOMENTO 
DEL DEPORTE Disponer la realización de cuñas, 
perifoneo y flyer para medios de comunicación de 
reconocimiento local y regional, para la difusión y 
promoción del CIRCUITO INFANTIL DE CICLISMO ES 
EL MOMENTO DEL DEPORTE el 19 de diciembre 2025: 
Desarrollar el Evento deportivo de acuerdo a las 
siguientes especificaciones: 
1. Coordinar la dirección general del evento. 
2. Realizar planeación, ejecución y desarrollo del 
evento. 
3. Garantizar la comisión técnica y dirección para la 
preparación y aprobación de los parámetros técnicos 
necesarios.  
4. Realizar y recibir las inscripciones de los deportistas.  
5. Elaborar las convocatoria.  
6. Elaborar la programación general del evento. 
7. Medalla con logo del ICUTUDER y de la 
Administración Municipal, por el otro lado datos de 
evento; con cinta de 25mm con los colores 
institucionales.                              8.Premiacion. 
9.Impresión de números para bicicleta en material 
banner con medidas de 216 mm x 140 mm.                                                                                                                    
10. garantizar el servicio de sonido. 

GLOBAL 1  $        11,000,000  

  TOTAL      $   685,237,500  

  GRAN TOTAL       $   898,657,800  

     
NOTA: Los valores correspondientes a premiaciones , deberán ser cancelados por el contratista y  

sobre los mismos no recibirá utilidad alguna. 

31. CRONOGRAMA 
 

La subasta inversa objeto de estos Pliegos de Condiciones se ha de desarrollar de conformidad 

con el siguiente cronograma: 

ACTIVIDAD LUGAR Y FECHA 

Publicación del aviso de convocatoria pública en 
el SECOP II 

03 de  diciembre de 2025 en la página 
www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Publicación del Proyecto de Pliego de 
Condiciones 

03 de  diciembre de 2025 en la página 
www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Presentación de las observaciones y 
sugerencias al proyecto de pliego de 
condiciones y solicitud limitación a Mipyme 

Hasta el 09 de  diciembre de 2025 a la 1:00 
a.m. www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

Respuesta observaciones  al proyecto de pliego 
de condiciones 

 09 de  diciembre de 2025 hasta las 8:00 
a.m;  en la página 
www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Apertura del Proceso de Selección 
09 de  diciembre de 2025 hasta las 8:05 a.m.  
en la página www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Publicación de los Pliegos de Condiciones 
definitivo en el SECOP 

09 de  diciembre de 2025 hasta las 8:05 a.m. 
en la pagina www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Plazo para solicitar aclaraciones al pliego de 
condiciones 

09 de  diciembre de 2025 hasta las 09:00 
a.m. en la pagina 
www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Respuesta solicitud de aclaraciones 

09 de  diciembre de 2025 hasta las 09:30 
a.m. en la pagina 
www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Plazo para expedir adendas 
09 de  diciembre de 2025 hasta las 9:30 a.m. 
en la página www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Cierre del recibo de ofertas y Apertura de los 
sobres técnicos [los económicos solo se abren 
en el acto público correspondiente] 

10 de  diciembre de 2025 hasta las 9:30  a.m.   
en la página SECOP II 

Verificación de los requisitos habilitantes 
10 de  diciembre de 2025 hasta las 10:00  
a.m.    

Traslado del Resultado de la evaluación de 
Verificación, término para presentar 
observaciones por parte de los proponentes y 
para subsanar 

Del 10 al 12 de  diciembre de 2025 hasta las 
5:00 pm 

Publicación informe final El  12 de diciembre del 2025, a las 05:20  pm 

Audiencia Pública de Subasta, y apertura de 
sobres de propuesta económica, la cual se 
llevará a cabo en la Secretaría de Comprad 
públicas y abastecimiento estratégico de la 
Entidad 

12 de diciembre de 2025 a las 5:40 p.m en 
las instalaciones del Instituto, segundo piso, 
Palacio Municipal del Municipio de 
MONIQUIRÁ. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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32. REQUISITOS HABILITANTES  
 

Se exigirán como requisitos habilitantes los siguientes, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015.  De acuerdo al numeral 1° del artículo 5º de la Ley 

1150 de 2007, los siguientes factores serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos 

habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje alguno a los 

proponentes.  

La verificación será ADMISIBLE/ NO ADMISIBLE. 

32.1 DOCUMENTOS JURÍDICOS 

Para efectos de demostrar su capacidad jurídica los participantes deberán acreditar los 

documentos que se encuentran referidos en estos Pliegos de Condiciones y en particular los 

siguientes; cada uno de los consorciados y unidos temporalmente deberá presentar estos 

documentos. 

Documento 

32.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA DEBIDAMENTE DILIGENCIADA Y 

SUSCRITA POR EL REPRESENTANTE LEGAL 

Elaborada en su totalidad de conformidad con el Formato No. 01 que se incluye en estos Pliegos 

de condiciones, debidamente firmada por el proponente. 

La omisión de la Carta de Presentación de la Propuesta (Formato No. 01), el no estar suscrita por 

el proponente o por el representante legal de la persona jurídica, unión temporal o consorcio, 

debidamente facultado en los pliegos de ley, o la omisión de abonarla, en caso de requerirse, 

generará el rechazo de la propuesta. 

Adjudicación. Tendrá lugar en la audiencia de 
subasta inversa, el contenido del acta se 
publicará en el portal de contratación. 

12 de diciembre de 2025 a las 5:40 p.m  en 
las instalaciones del Instituto, segundo piso, 
Palacio Municipal del Municipio de 
MONIQUIRÁ. 

Suscripción del contrato 12 a 13 de diciembre de 2025  

Entrega de garantías 12 a 13 de diciembre de 2025 

Aprobación de garantías 12 a 13 de diciembre de 2025 
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32.1.2. FOTOCOPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO. LEGIBLE Se deberá presentar 

copia de este documento, para el proponente o cada uno de los miembros del consorcio o unión 

temporal, el cual deberá expresar una fecha de expedición no superior a los treinta (30) días 

calendario, anteriores a la primera fecha de cierre del presente proceso. 

32.1.3. CARTA DE INFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES Los 

consorcios o las uniones temporales deberán diligenciarse, según los pliegos de condiciones, 

dentro del cual deberán indicar el título de su participación, los pliegos y las reglas o normas 

básicas de su relación, lo mismo que la información sobre la persona que los representará en 

todas y cada una de sus actuaciones, de conformidad con el artículo 7º de la Ley 80 de 1993. La 

omisión de este documento y los defectos de fondo en este documento generarán el rechazo de 

la propuesta. 

32.1.4 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Se deberá allegar 

original del Certificado de Existencia y Representación legal del proponente (si es persona jurídica) 

o de cada uno de los miembros integrantes del consorcio o de la unión temporal (solo personas 

jurídicas), expedido por la Cámara de Comercio, el cual deberá expresar una fecha de expedición 

no superior a los treinta (30) días calendario, anteriores a la primera fecha de cierre del presente 

proceso. 

32.1.5. AUTORIZACIÓN DE ÓRGANO COMPETENTE Cuando  el  representante  legal  de  la  

persona  jurídica  participante,  tenga  restricciones  para contraer obligaciones a nombre de la 

misma, en razón de la cuantía o cualquier otra restricción, deberá entonces adjuntar el documento 

mediante el cual se le autoriza de manera expresa por parte del órgano competente de  la  

sociedad,  su  actuación  de  conformidad  a  lo  expresado dentro  del  Certificado  de  Existencia  

y Representación emitido por la  respectiva Cámara de Comercio,  para  participar  en  la  presente  

proceso, firmar la respectiva propuesta y suscribir el contrato en el evento en que resulte ser el 

seleccionado para ejecutar la obra que es objeto de este proceso. La falta de capacidad generará 

el rechazo de la propuesta. 

32.1.6. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. La propuesta deberá acompañarse del 

original de una garantía bancaria o de una póliza otorgada por una entidad bancaria o compañía 

de seguros, legalmente establecidas en Colombia, la cual contendrá: 

Asegurado / Beneficiario: Instituto para la cultura, el Turismo, el Deporte y la Recreación - ICUTUDER 

Vigencia de la garantía: Vigente desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la 

garantía de cumplimiento del contrato. 
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Cuantía: Diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial estimado para esta contratación 

Tomador/ afianzado: Si el proponente es una persona jurídica, la póliza se tomará con el nombre 

o razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la   

Cámara   de   Comercio respectiva. Cuando los proponentes sean consorcios o uniones temporales, 

la póliza deberá ser tomada a nombre del consorcio o unión temporal, citando el nombre de sus 

integrantes, y deberá ser suscrita por el representante del Consorcio o Unión Temporal. 

Objeto: Garantizar irrevocablemente la seriedad de la oferta presentada en desarrollo de la 
SUBASTA INVERSA, cuyo objeto es PRESTACION DE SERVICIOS LOGISTICOS PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CULTURALES, ARTÍSTICAS Y TURÍSTICAS EN EL 
MARCO DE LA CVIII VERSIÓN DE LA FERIA DEL DULCE Y EL BOCADILLO EN EL 
MUNICIPIO DE MONIQUIRÁ. 
Si el Proponente no cumple con el requerimiento de corrección de la póliza dentro del término 

fijado para ello, la entidad rechazará la oferta, bajo el entendido que la misma no ofrece la 

seriedad exigida en el Pliegos de condiciones. Igual tratamiento se dará al oferente si con la 

propuesta no presenta dicha garantía. 

El Instituto hará efectiva la totalidad de la garantía, a título de indemnización por perjuicios, en 

los siguientes casos: 

❖ Cuando el proponente favorecido con la adjudicación no procediere a cumplir con los 
requisitos para el perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

Las garantías de seriedad de las ofertas no aceptadas, serán devueltas una vez haya sido 

perfeccionado el contrato respectivo. 

Si la garantía está constituida después de  la  fecha  del  cierre  de  la  presente  contratación  la 

propuesta será rechazada. 

32.1.7.  ACREDITACIÓN DEL PAGO DE OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y 

APORTES PARAFISCALES. De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 

de 2007 y en concordancia con la Ley 789 de 2002 y el Decreto 510 de 2003, artículo 41 de la ley 

80 de  1993,  todos  los proponentes  deben  acreditar  estar  al  día  en  sus  aportes  de  

seguridad  social.  Las  personas jurídicas deberán acreditar el pago de los aportes de sus 

empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de 

compensación familiar, ICBF y servicio nacional de aprendizaje cuando a ello hubiere lugar, 

mediante certificación expedida por el revisor fiscal (cuando exista de acuerdo a los 

requerimientos de ley), o por el representante legal, durante un lapso equivalente al que exija el 

respectivo régimen de contratación para el que se hubiere constituido la sociedad, el cual en todo 
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caso no será inferior a seis (6) meses anteriores al cierre del proceso, cuando a ello hubiere lugar 

y presentar la última planilla de pago.  

En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar 

los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

Cuando el proponente  sea  una  persona  natural,  deberá  presentar  la  planilla  integral  de 

liquidación de aportes, en el momento del cierre del presente proceso, acreditando el pago del 

mes en el cual se realiza el cierre del presente proceso, pues de esta manera se entiende que se 

encuentra al día en sus obligaciones con el sistema de seguridad social integral, al momento de 

presentar la oferta. 

En caso de que a la fecha de cierre del presente proceso no se haya cumplido la fecha de pago 

para el proponente, debe acreditar el pago del mes inmediatamente anterior, y para efectos de 

suscribir el contrato, debe acreditar estar al día en los aportes parafiscales, de no acreditarlo no 

se podrá dar inicio al contrato y esta es una circunstancia asumida enteramente por el contratista 

en todos los perjuicios que se deriven en contra de la entidad o de terceros.  La entidad requerirá 

al oferente favorecido para que al momento de la adjudicación acredite estar al día en sus pagos 

de seguridad social integral y parafiscal, de no hacerlo se considera como requisito no subsanable 

y no podrá suscribir el contrato respectivo. 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros integrantes 

deberá presentar los documentos exigidos. 

Adicionalmente el proponente adjudicatario, deberá presentar para la suscripción del respectivo 

contrato, la certificación donde se acredite el pago correspondiente a la fecha de suscripción del 

mismo. 

32.1.8. CERTIFICADO ANTECEDENTES JUDICIALES. Se deberá adjuntar para el caso de 

personas naturales o del representante legal de la persona jurídica, y del representante del 

consorcio o unión temporal, así como de sus miembros, en caso de personas naturales o jurídicas 

en las mismas condiciones.  Debe encontrarse vigente a la fecha de cierre del presente proceso. 

32.1.9. CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. Expedido por la 

Procuraduría General de la Nación, para el caso de personas naturales, del representante legal de 

la persona jurídica, del representante del consorcio o unión temporal y de sus miembros, en caso 

de ser personas naturales o personas jurídica.  Debe encontrarse vigente a la fecha de cierre del 

presente proceso. 
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32.1.10.  CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES FISCALES O BOLETÍN DE 

RESPONSABLES FISCALES. Para el  caso  de  personas  naturales y  jurídicas,  del  

representante  legal  de  la  persona jurídica,  así como del  representante del consorcio o unión 

temporal y de sus miembros. Debe encontrarse vigente a la fecha de cierre del presente proceso. 

32.1.11.  CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 

019 de 2012 y el Artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015, todas las personas naturales 

o jurídicas nacionales y cada uno  de los integrantes  del Consorcio o Unión Temporal que aspiren 

a celebrar contratos con las entidades estatales deberán estar inscritas en el Registro Único de 

Proponentes, obedeciendo a su capacidad jurídica e idoneidad profesional. 

Para tal efecto, el aspirante a contratar deberá presentar con la carta de presentación de la oferta 

el documento correspondiente expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, con fecha 

de expedición no mayor a treinta (30) días de anterioridad, en el cual conste su inscripción y 

clasificación, en el Registro Único de Proponentes (RUP), en el siguiente código:  

CODIGO NOMBRE 

82 14 15 00 SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO 

82 15 17 00 
PROFESIONALES DE LAS ARTES 
ESCÉNICAS 

90 13 15 00 ACTUACIONES EN VIVO 

95 13 15 00 TARIMAS Y GRADERÍAS 

90 14 15 00 EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS 

86 13 16 00 MÚSICA Y DRAMA 

60 10 36 00 
RECURSOS Y ACTIVIDADES 
MULTICULTURALES 

10 13 15 00 COBERTIZOS PARA ANIMALES 

30 24 15 00  
COMPONENTES DE CONSOLIDACIÓN DE 
ESTRUCTURAS PORTÁTILES 

39 11 16 00  ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS 

39 11 22 00  DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES 

39 11 24 00 
DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y 
CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS 

80111600 Servicios de personal temporal 

90101600 Servicios de banquetes y catering 

Nota 1: Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal, para la verificación de 

cumplimiento de los requisitos exigidos por la Entidad en el RUP, todos los miembros deberán 

acreditar la inscripción en el Registro Único de Proponentes las actividades (es) y especialidad(es) 

exigidas, conforme al alcance de la capacidad jurídica o idoneidad profesional o conforme lo regle 
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el pliego de condiciones. Para el caso de personas naturales, el hecho que el aspirante haya 

adquirido experiencia y esta se encuentre publicada en el RUP, no significa que ha adquirido 

idoneidad por fuera del alcance del área de la especialidad. 

Nota 2:  Para la presentación de los documentos que se enuncian como requisitos habilitantes 

del pliego de condiciones, cada uno de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal 

deberán acompañarlos y/o acreditarlos en forma individual con el alcance de  la  actividad  y  

especialidad  según  corresponda  a  la  modalidad  de  participación,  sin perjuicio del documento 

de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 

Respecto a las sociedades extranjeras con sucursal en el país el deben inscribirse en el Registro 

Único de Proponentes ante la Cámara de Comercio donde haya establecido el domicilio de su 

sucursal aportando los documentos pertinentes. En consecuencia, deben presentar el RUP y el 

NIT, respectivo, de la sucursal en Colombia.  A su vez, deberán demostrar su capacidad Jurídica 

Se deberán aportar los documentos que acrediten la existencia y representación legal de la 

sociedad extranjera en el país de origen. Para el caso de las facultades del representante legal, 

este debe contar como mínimo con la representación legal de la casa matriz. 

Las sociedades extranjeras pueden estar representadas por el mandatario y/o representantes de 

su sucursal o por un tercero. 

El documento que acredite la adquisición de la personería jurídica deberá contar como mínimo 

con los siguientes datos: (• Nombre o razón social completa del proponente. • Tipo, número y 

fecha del documento de constitución o creación. • Fecha y clase de documento por el cual se 

reconoce la personería jurídica. • Duración de la entidad) 

Cuando en el documento aportado que acredita la existencia y representación legal de la persona 

jurídica extranjera no cuente con toda la información requerida, podrán adjuntar una certificación 

del representante legal de la sociedad extranjera o en su defecto del mandatario de la sucursal 

con los datos que faltan, la cual se entiende formulada bajo la gravedad del juramento. 

Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en 

las normas vigentes sobre la materia. 

Para la representación legal de la persona jurídica extranjera en Colombia, esta podrá designar a 

su sucursal u otorgar poder a una persona natural o jurídica domiciliada en Colombia, caso en el 

cual deberá estar facultado para representar legalmente a la persona jurídica extranjera. 
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En cuanto a las facultades del representante legal designado por la persona jurídica extranjera 

deberán indicarse en el anexo correspondiente del formulario. 

Los proponentes plurales que tengan al interior de sus integrantes personas extranjeras no 

inscritas en el Registro Único de Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país, deberán, 

de acuerdo a lo que dispongan los pliegos de condiciones, acreditar los requisitos habilitantes de 

dichos integrantes directamente ante las entidades estatales,  quienes deberán realizar la 

verificación de la documentación de manera directa.  

NOTA Para el caso de los consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá 

presentar su registro único de proponentes por separado y por lo menos uno deberá cumplir con 

los requisitos solicitados del R.U.P. 

Para acreditar el cumplimiento de los requisitos, el proponente deberá aportar el certificado de 

inscripción en el RUP, expedido con una antelación no mayor a los treinta (30) días calendario 

previo a la fecha de cierre del proceso. Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, 

los integrantes deberán reunir entre todos, la actividad, especialidad y grupos exigidos en estos 

pliegos de condiciones.  En cuanto a la actividad, especialidad y grupo, cada consorciado o unido 

temporalmente, debe estar inscrito en al menos uno de los grupos incluido la Actividad y su 

Especialidad. 

En el proceso podrán participar personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 

consorcios o uniones temporales, cuya actividad u objeto social le permita cumplir con el objeto 

contractual. Las personas jurídicas, los consorcios o uniones temporales, y sus integrantes, deben 

acreditar que su duración es igual a la del contrato y un (1) año más. 

La verificación de estas condiciones se realizará con la presentación de los siguientes documentos:  

• Certificado del Registro Único de Proponentes.  

• Certificado de existencia y representación legal o registro mercantil, según corresponda a 

la naturaleza de la persona.  

• Documento que acredite la conformación del oferente plural, cuando sea el caso y la 

acreditación de los requisitos anteriores para cada uno de los integrantes del oferente plural.  

32.1.12 CERTIFICADO DE MEDIDAS CORRECTIVAS.  

Se deberá adjuntar para el caso de personas naturales, del representante legal de la persona 

jurídica, y del representante del consorcio o unión temporal y de sus miembros, en caso de ser 
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personas naturales o jurídicas en las mismas condiciones. Expedido dentro de los 30 días 

calendario anteriores a la fecha del cierre. 

32.1.13 FOTOCOPIA DE LA CEDULA, en caso de ser persona jurídica copia de la cedula del 

representante legal, lo mismo aplica cuando se trate de consorcios o uniones temporales. 

32.1.15 VERIFICACIÓN REGISTRO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES 
CONTRA MENORES DE EDAD: No podrán registrar inhabilidad por haber sido condenados por 
delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
1918 de 2018. La Entidad realizará la correspondiente consulta en línea del proponente persona 
natural o del representante legal en caso de proponente jurídico o plural y dejará las constancias 
que en tal sentido expida la Policía Nacional. 
 
32.1.16 REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM): El proponente: 
persona natural, o el representante legal en caso de proponente jurídico o plural e integrantes 
personas naturales del proponente plural (Según aplique), deberá allegar certificación expedido 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - MINTIC con fecha de 
expedición no superior a tres (03) meses anteriores a la fecha de entrega de la documentación, 
en la cual se certifique que NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS de conformidad con lo exigido por el La ley 2097 del 2 de julio de 
2021. 
 
32.1.17 CERTIFICADO DE NO ESTAR REGISTRADO EN LISTAS OFAC: Certificación 
suscrita por el proponente bajo la gravedad del juramento de no encontrarse relacionado en 
ninguna lista restrictiva de lavado de activos de ningún país, como las denominadas Listas 
OFAC, Lista Clinton o en listas nacionales o internacionales de organismos policiales, judiciales o 
de inteligencia por posibles vínculos con organizaciones delictivas.  
 
NOTA: EN CASO DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL ESTE DOCUMENTO DEBE SER 

DILIGENCIADO POR TODOS LOS INTEGRANTES.  

32.1.18 CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: Certificación con 

fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de entrega 

de la documentación, suscrita por el representante legal del proponente, bajo la gravedad de 

juramento donde manifieste que ni él ni la persona jurídica que representa se encuentran incursos 

en causal alguna de Inhabilidad e Incompatibilidad para contratar con Entidades Estatales.  

32.1.20. CERTIFICADO DE ESTÁNDARES DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST: El proponente presentara certificado de aprobación del SG-

SST aprobado por una entidad administradora de riesgos laborales, con calificación superior al 

90% de aceptación con el fin de dar alcance a la resolución 0312. 
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32.2. EXPERIENCIA  

Es la experiencia que el proponente acreditó ante la  Cámara de  Comercio  exclusivamente para 

efectos de su clasificación y calificación en el registro único de proponentes de conformidad con 

el Decreto 1082 de 2015 y cuyo puntaje  obtenido constará en el  RUP  e indica: Para  las personas 

jurídicas, el tiempo durante el cual han ejercido su actividad como proveedor a partir de la fecha 

en que adquirieron la personería jurídica, y para las personas naturales  profesionales  determina 

el tiempo que han desarrollado la profesión a partir de la fecha de grado. Por tanto, el Comité 

Evaluador verificará que el Proponente obtuvo como calificación en Experiencia como proveedor 

en el Registro Único de Proponentes. 

Proponente personas natural o jurídica:  

Experiencia general  

Los proponentes deben acreditar experiencia, relacionada con el objeto del presente proceso, 

mediante la presentación de DOS (2) certificaciones expedidas por los contratantes, en las cuales 

se acredite la celebración, ejecución, terminación y liquidación de contratos o convenios con 

entidades públicas, cuyo objeto sea igual o similar al del presente proceso de selección y cuyo 

valor sumado sea igual o superior al presupuesto oficial, clasificado en el RUP así: 

CODIGO NOMBRE 

82 14 15 00 SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO 

82 15 17 00 
PROFESIONALES DE LAS ARTES 
ESCÉNICAS 

90 13 15 00 ACTUACIONES EN VIVO 

95 13 15 00 TARIMAS Y GRADERÍAS 

90 14 15 00 EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS 

86 13 16 00 MÚSICA Y DRAMA 

60 10 36 00 
RECURSOS Y ACTIVIDADES 
MULTICULTURALES 

10 13 15 00 10 13 15 00 COBERTIZOS PARA ANIMALES 

30 24 15 00  
COMPONENTES DE CONSOLIDACIÓN DE 
ESTRUCTURAS PORTÁTILES 

39 11 16 00  ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS 

39 11 22 00  DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES 

39 11 24 00 
DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y 
CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS 

80111600 Servicios de personal temporal 
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Experiencia específica  

Los proponentes deben acreditar experiencia, relacionada con el objeto del presente proceso, 

mediante la presentación de una (1) certificación expedidas por los contratantes, en las cuales 

se acredite la celebración, ejecución, terminación y liquidación de contratos o convenios con 

entidades públicas, cuyo objeto sea igual o similar al del presente proceso de selección y cuyo 

valor sea igual o superior al presupuesto oficial, clasificado en el RUP así: 

 

CODIGO NOMBRE 

82 14 15 00 SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO 

82 15 17 00 
PROFESIONALES DE LAS ARTES 
ESCÉNICAS 

90 13 15 00 ACTUACIONES EN VIVO 

95 13 15 00 TARIMAS Y GRADERÍAS 

90 14 15 00 EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS 

86 13 16 00 MÚSICA Y DRAMA 

60 10 36 00 
RECURSOS Y ACTIVIDADES 
MULTICULTURALES 

10 13 15 00 10 13 15 00 COBERTIZOS PARA ANIMALES 

30 24 15 00  
COMPONENTES DE CONSOLIDACIÓN DE 
ESTRUCTURAS PORTÁTILES 

39 11 16 00  ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS 

39 11 22 00  DISPOSITIVOS DE EFECTOS ESPECIALES 

39 11 24 00 
DISPOSITIVOS PARA MANEJO DE LUCES Y 
CONTROL DE ESCENARIOS Y ESTUDIOS 

80111600 Servicios de personal temporal 

90101600 Servicios de banquetes y catering 

 

Los contratos o convenios con los cuales se pretenda acreditar experiencia deben estar liquidados 

de conformidad con las características que se indican a continuación: 

Nota 1: Las certificaciones presentadas deben corresponder a Servicios de actividades técnicas, 

culturales, artísticas, deportivas o similares  
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Nota 3. Las certificaciones deberán estar suscritas por el representante legal de la entidad, 

delegado o coordinador el proyecto o programa debidamente facultado para tal efecto. En ningún 

caso será válida la auto - certificación. 

Nota 5. Las certificaciones de contratos deberán contener mínimo la siguiente información: 

- Nombre o razón social de la entidad que certifica, dirección, teléfono, nombre de la persona 

que expide la certificación y el cumplimiento del mismo.  

- Objeto: Servicios de actividades técnicas, culturales, artísticas, deportivas o similares  

- Fecha iniciación. 

- Fecha de terminación: Estos contratos o convenios deberán estar terminados antes de la fecha 

de apertura del presente proceso. 

- Fecha de liquidación: Estos contratos o convenios deberán estar liquidados antes de la fecha 

de apertura del presente proceso. 

- Calificación de la Calidad de los servicios contratados: Cada una de las certificaciones de 

contratos o convenios acreditadas debe contener la calificación de los servicios prestados como: 

Excelente, Buena o Regular. Solo se aceptarán y habilitarán, para el presente proceso, las 

calificaciones de la calidad de los servicios contratados como excelente.  

- Nombre, firma y cargo de quien expide la certificación 

-Dirección y teléfono de la entidad o persona contratante, donde se pueda verificar la información 

suministrada 

En el caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia a verificar es la que aporte cada 

uno de sus integrantes de acuerdo con su porcentaje de participación en la forma asociativa 

escogida.  

En los contratos o convenios certificados y que fueron ejecutados en consorcio o unión temporal, 

deberá indicarse el porcentaje de participación que tuvo en estos, valor que debe discriminarse 

en pesos colombianos y será aplique al proponente para verificar la experiencia teniendo en 

cuenta lo señalado en este numeral. 

Las copias de contratos o convenios, actas de liquidación, relación de contratos, referencias 

comerciales, etc., sólo se aceptarán como documentos aclaratorios de las certificaciones de 
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experiencia y cumplimiento presentados y no como documentos para acreditar la información 

exigida en las mismas. 

La entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los oferentes a 

través de las certificaciones. 

En caso de requerirse aclaraciones sobre datos contenidos en las certificaciones, el ICUTUDER 

podrá solicitarlas al proponente por escrito, quien contará con el término previsto en el 

cronograma del proceso para suministrarlas. 

Acreditar la experiencia exigida es un requisito que no otorga puntaje y la entidad lo certificará 

como CUMPLE o NO CUMPLE 

No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia específica y no se aceptan 

auto certificaciones.  

NOTA 1: Las copias de los documentos presentadas deben ser completamente legibles 

NOTA 2: No se aceptan auto certificaciones. 

NOTA 3: Al menos uno de los integrantes de Consorcio o Unión Temporal debe cumplir con la 

experiencia exigida. 

Así mismo, en caso de personas jurídicas cuando no tengan más de tres años de constituidas, 

se les podrá acumular la experiencia de los socios en proporción a la participación de estos en 

el capital de la persona jurídica. 

En caso que el proponente haya participado en procesos de fusión o escisión empresarial, debe 

tomar para estos efectos, exclusivamente los contratos o el porcentaje de los mismos, que le 

hayan asignado en el respectivo proceso de fusión o escisión, para ello debe aportar el certificado 

del contador público o del revisor fiscal (si la persona jurídica tiene revisor fiscal) que así lo 

acredite. 

La entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los oferentes. 

En caso de requerirse aclaraciones sobre datos contenidos en los documentos presentados como 

experiencia, el INSTITUTO PARA LA CULTURA, EL TURISMO, EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN – 

ICUTUDER podrá solicitarlas al proponente por escrito, quien contará con el término previsto en 

el requerimiento para suministrarlas. 
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ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE A TRAVÉS DE CONTRATOS 

SUSCRITOS CON PARTICULARES. 

El proponente deberá aportar los documentos que se describen a continuación: 

I.       Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato, la cual 

debe encontrarse debidamente suscrita por el representante legal o quien haga sus veces en 

el país donde se expide el documento de la persona contratante (según corresponda). 

II.     Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona contratante; la fecha de 

expedición del certificado debe ser no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre 

del presente proceso; en el caso de acreditar Experiencia obtenida en el Extranjero, deberá 

aportar los documentos que acrediten la existencia y representación legal, legalizados a más 

tardar dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección, de conformidad con el presente pliego de condiciones (personas naturales y jurídicas 

extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia). (Si aplica). 

La certificación aportada debe contener los datos requeridos en el presente pliego de 

condiciones, que no se acrediten con el certificado del RUP. 

III.    Igualmente, para que el contrato sea validado para efectos de acreditación de 

experiencia, además de la certificación, se debe anexar el contrato de la empresa con el cliente 

que soporta dicha o facturación de la ejecución del contrato. 

NOTA 1. Para efectos de acreditación de experiencia no se aceptarán documentos diferentes a 

los señalados en el presente numeral. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más de los 

documentos aportados por el proponente para acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta 

el orden de prevalencia establecido anteriormente, para efectos de la evaluación. 

NOTA 2. En caso de existir discrepancias entre la información registrada en el formulario de 

experiencia y los documentos soportes de la misma, prevalecerá lo consignado en los documentos 

soporte. Así mismo, aplica para las discrepancias que se presenten entre la información registrada 

en el RUP y los documentos que sobre la misma experiencia aporte el proponente en su oferta, 

toda vez que en este caso prevalecerá la consignada en el RUP. 

NOTA 3. Las personas que objeten la experiencia de algún otro oferente, deberán aportar los 

documentos que prueben sus afirmaciones; por lo tanto, no es procedente efectuar 

manifestaciones temerarias respecto de los documentos aportados por los demás oferentes, sin 

contar con medios de prueba que acrediten tales manifestaciones. Cabe agregar, que la entidad 

propende por garantizar el principio constitucional de la buena fe. 
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NOTA 4. Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares no se aceptarán 

documentos diferentes a los señalados en el presente numeral. 

NOTA 6. En caso que la experiencia aportada, haya sido obtenida en Consorcio o Unión temporal, 

para efectos de la verificación de la Experiencia del Proponente, se procederá a sumar los SMMLV 

de los contratos aportados en este aspecto en relación con cada uno de los integrantes del 

Consorcio o Unión Temporal, de acuerdo al porcentaje de participación y deberá ser igual o 

superior a los salarios exigidos. 

NOTA 7. En caso de Consorcio o Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, para efectos de 

la verificación de la Experiencia, se procederá a sumar los contratos y SMMLV obtenidos en este 

aspecto de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, de manera ponderada 

de acuerdo al porcentaje de participación y, deberá ser igual o superior a los contratos y salarios 

exigidos. 

Acreditar la experiencia especifica exigida es un requisito que no otorga puntaje y la entidad lo 

certificará como CUMPLE o NO CUMPLE. 

32.3 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores, con base en la información contenida 

en el certificado del RUP con corte a 31 de diciembre de 2023, 2022 y 2021.  

 

INDICADOR FORMULA INDICE REQUERIDO 

Rentabilidad sobre el 

patrimonio  

Utilidad Operacional 

Patrimonio 

Mayor a 0,50 

Rentabilidad sobre Activos  Utilidad Operacional 

Activo Total 

Mayor a 0,45 

 

Si el Proponente es un consorcio o unión temporal debe acreditar su capacidad organizacional de 

acuerdo con los criterios establecidos en el Manual para la Determinación y Verificación de 

Requisitos Habilitantes en Procesos de Contratación.  

El proponente deberá adjuntar estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2023, tarjeta 

profesional y certificado de vigencia de la junta central de contadores del contador y revisor fiscal 
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(en caso de tenerlo). En formas asociativas plurales, consorcios y Uniones Temporales, los 

indicadores de capacidad financiera y capacidad organizacional se calcularán ponderando los 

parámetros necesarios de todos los miembros de acuerdo al Porcentaje de Participación. 

32.4 DOCUMENTOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO  

No tendrá valor en puntos, cuando lo amerite será excluyente y determinara cuales propuestas, 

son viables para ser evaluadas, técnica y económicamente. Para que la oferta sea considerada 

como viable deberá ser evaluada y considerada como viable en los aspectos en que se divide el 

criterio de evaluación de Capacidad Financiera. Los criterios que se tienen en cuenta para evaluar 

la Capacidad Financiera son los siguientes, para dicha evaluación se tendrá en cuenta la 

información relacionada en el Registro Único de Proponentes – RUP –, no obstante, lo anterior, 

se tendrá en cuenta lo dispuesto en el decreto 1082 de 2015, para lo cual los estados financieros 

deberán estar con corte a 31 de diciembre de 2024.   

Los criterios que se tienen en cuenta para evaluar la Capacidad Financiera son los siguientes: 

Corresponden a los indicadores financieros de CAPITAL DE TRABAJO, INDICE DE LIQUIDEZ, 

INDICE DE ENDEUDAMIENTO, RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES del proponente, los cuales 

se verificarán de la información financiera, contenida en el Registro Único de Proponentes – RUP 

– (D. 1082 de 2015). 

INDICADOR FORMULA INDICE REQUERIDO 

Índice de Liquidez LIQ= Activo Corriente 

Pasivo Corriente 

Mayor o igual a 70 

Nivel de Endeudamiento NE = Pasivo total x 100 

Activo Total 

Menor o igual a 0,05 

 

 
Razón De Cobertura De 

Intereses 

 Mayor o igual a 10 

Capital de Trabajo  Mayo o igual al 95% del 

P.O 

Patrimonio  Mayo o igual al P.O 

 

Para Consorcios y Uniones Temporales u otra forma de asociación, se obtendrá de la sumatoria 

de los estados financieros de cada uno de sus integrantes del consorcio o la unión temporal, 

tomando en cuenta su porcentaje de participación. 
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32.6. DOCUMENTOS HABILITANTES DE ORDEN TECNICO 

 

32.6.1 EQUIPO MÍNIMO 

 

Comprende la información del personal postulado por el proponente y que en consideración del 

Instituto se requiere para efectuar un adecuado desarrollo y está obligado, como mínimo, a 

contar con el siguiente personal en la ejecución del contrato, sin pena de rechazarse la propuesta 
durante el proceso o declararse el incumplimiento y hacer efectivas las garantías, en el caso de 
que el contrato se haya suscrito.  
 
Comprende la información del personal postulado por el proponente y que en consideración de la 

Alcaldía se requiere para efectuar un adecuado desarrollo del proyecto objeto del presente 

convenio.  

El proponente deberá contar con el consentimiento del personal propuesto, carta de intención 

debidamente firmada según el Anexo de los presentes pliegos de condiciones suscrita por el 

profesional.  

Todo profesional ofrecido para el proyecto deberá acreditar, mediante copia del documento idóneo 

que está autorizado para ejercer la respectiva profesión.  

La experiencia como profesor de cátedra, director de proyectos de investigación, de tesis o asesor 

de proyectos de tesis; no se tendrá en cuenta como experiencia específica de los profesionales.  

El proponente deberá presentar la hoja de vida y firmada, con sus correspondientes soportes, del 
siguiente personal profesional mínimo:   

 

CARGO 
REQUISITO

S 
EXPERIENCIA 

% DEDICACIÓ

N 

Coordinador 

Operativo 

 

Uno (1) 

Profesional en 

administración 

de empresas . 

El profesional propuesto como Coordinador 

Operativo deberá acreditar la siguiente 

experiencia: 

EXPERIENCIA GENERAL: 

Profesional en administración de empresas y/o 

ingeniero industrial; con experiencia profesional 

100% Exclusiva  
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CARGO 
REQUISITO

S 
EXPERIENCIA 

% DEDICACIÓ

N 

mínima de cinco años a partir de la expedición de 

la tarjeta profesional en los casos establecidos 

por la ley. 

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA:  

 

Experiencia específica en la ejecución de 

Mínimo tres (3) años como coordinador en 

contratos de actividades logísticas para eventos 

artísticos, culturales, recreativos y deportivos. 

 

Nota 1: Los profesionales que acredite el oferente 

(Formulario- carta de compromiso del pliego de 

condiciones) serán los que deberán estar en la 

ejecución de la prestación del servicio, cualquier 

cambio debe ser autorizado por la entidad. 

Nota 2: La certificación de experiencia debe ir 

acompañada de documento expedido por el 

representante legal de la entidad territorial, 

delegado o coordinador del proyecto o programa 

debidamente facultado para tal efecto, donde se 

certifique el rol desempeñado por el profesional. 

INGENIERO 

DE SONIDO  

Profesional en 

ingeniería de 

Sonido 

El profesional propuesto como ingeniero de 

sonido  deberá acreditar la siguiente experiencia: 

EXPERIENCIA GENERAL: 

Profesional en ingeniería de sonido; con 

experiencia profesional mínima de diez (10) años 

a partir de la expedición de la tarjeta profesional 

en los casos establecidos por la ley, con posgrado 

en ingeniería electrónica. 

 

100% Exclusiva 
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CARGO 
REQUISITO

S 
EXPERIENCIA 

% DEDICACIÓ

N 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA:  

Experiencia específica certificado mínimo de 

diez (10) años  en temas relacionados con 

actividades en eventos culturales, turísticos y 

deportivos Nota 1: Los profesionales que acredite 

el oferente (Formulario- carta de compromiso del 

pliego de condiciones) serán los que deberán 

estar en la ejecución de la prestación del servicio, 

cualquier cambio debe ser autorizado por la 

entidad. 

Técnico 

operativo  

 

Técnico en 

organización 

de eventos  

El profesional propuesto como técnico en 

organización de eventos deberá acreditar la 

siguiente experiencia: 

EXPERIENCIA GENERAL: 

Técnico profesional en organización de eventos 

recreativos y turísticos; con experiencia 

profesional mínima de diez (10) años a partir de 

la expedición del título técnico. 

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA:  

Experiencia específica certificado mínimo cinco 

(5) años en la ejecución de proyectos culturales,  

turísticos y deportivos Nota 1: Los profesionales 

que acredite el oferente (Formulario- carta de 

compromiso del pliego de condiciones) serán los 

que deberán estar en la ejecución de la 

prestación del servicio, cualquier cambio debe ser 

autorizado por la entidad 

100% Exclusiva 
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NOTA 1: Para verificar el cumplimiento del perfil y experiencia solicitada de personal 

profesional en la materia, el proponente deberá presentar junto con su propuesta, las 

correspondientes hojas de vida actualizadas con sus respectivos soportes.  

NOTA 2: Todo el personal requerido debe cumplir con el perfil y adicionalmente deben anexar 

los siguientes requisitos:  

• Hoja de vida actualizada con soportes  

• Fotocopia de Cedula de ciudadanía  

• Fotocopia de la Tarjeta o Matricula o Profesional con su respectiva vigencia. (cuando aplique)  

• Fotocopia legible de los Diplomas o actas de grado con el fin de verificar formación Académica  

• Certificado de Vigencia de la matrícula, en caso de que aplique  

• Antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales y medidas correctivas  

• Carta de compromiso para trabajar con el proponente en la ejecución del contrato, manifestando 

expresamente que acepta el rol, obligaciones, responsabilidades y actividades a desempeñar y la 

dedicación señalada para el proyecto. 

 

32.6.2  REGISTRO- RNT 

 

El proponente debe acreditar encontrarse inscrito en el Registro Nacional de Turismo como 

operador profesional de congresos, ferias y/o  convenciones, dicha inscripción debe estar vigente 

al momento del cierre del proceso y como mínimo,  hasta  el 31 de diciembre de 2025 

 

 

32.7. FACTORES DE ESCOGENCIA Y CALIFICACIÓN 

Cumplido el requisito mínimo de encontrarse habilitados los oferentes,  o por lo menos uno de 

ellos, y el de no presentar una oferta que supere el cien por ciento (100%) del presupuesto oficial 

establecido para la presente contratación y haga la respectiva oferta por Ítem, de acuerdo  a la 

oferta económica – especificaciones técnicas mínimas, de acuerdo con los Ítems y capítulos 

establecidos allí mismo, dentro de este mismo rango para costos directos, y siendo  propuestas  
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hábiles  jurídica,  financiera  y  técnicamente,  se  procede  y  establece  como requisito económico 

calificable el valor de la oferta y se desarrollará la subasta inversa. 

33. PRESUPUESTO OFICIAL 

El Presupuesto Oficial destinado a la ejecución del contrato que ha previsto la Entidad es de  

OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS PESOS MCTE ($ 898.657.800,00), este valor incluye el gravamen a los 

movimientos financieros, el valor del IVA, y demás impuestos, tasas, contribuciones y costos 

directos e indirectos que implica su ejecución. El mencionado Presupuesto Oficial corresponde a 

la vigencia fiscal del año 2025. 

Es importante que los oferentes tengan en cuenta que de conformidad con el numeral 1 del 

artículo 25 de la Ley 80 de 1993 (Principio de Economía) las etapas del presente proceso de 

selección son preclusivas y perentorias, por tanto, los oferentes deben respetar las etapas que 

han sido señaladas en el cronograma que regula la presente invitación; las actuaciones que se 

surtan por fuera de dichas etapas no generarán obligación alguna para la entidad que lidera el 

proceso de selección.  

34. FORMA DE PAGO 

El Instituto se compromete a pagar al contratista el valor del contrato resultante de la presente 

convocatoria así: 

 

1. Contra entrega el 100% del valor del contrato previa presentación de todos los formatos y 
documentos soportes que permitan evidenciar la correcta ejecución del Contrato, soportes 
que deberán ser validados por el Supervisor designado.  

 

35. LUGAR DE EJECUCIÓN 

El Objeto del Contrato deberá ser ejecutado en el municipio de Moniquirá según las indicaciones 

del supervisor del Contrato 

36. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El término de ejecución del convenio será de diez (10) DIAS CALENDARIO CONTADOS A 

PARTIR DE LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO, luego de firmada el acta de inicio, contados a 

partir de la firma del acta de inicio, previa aprobación de los documentos y legalización del 

contrato.  
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37.  RIESGOS PREVISIBLES 

El Instituto ha realizado un análisis acerca de los riesgos previsibles los cuales se encuentran en 

documento anexo denominado análisis del riesgo.  

Es responsabilidad de los proponentes, durante la etapa del proceso y hasta antes del cierre, 

hacer las observaciones que estimen pertinentes en razón de su conocimiento especializado del 

bien o servicio a suministrar o vender. 

38. GARANTÍAS 

38.1 AMPARO DE CUMPLIMIENTO  

1. Garantía de cumplimiento: el valor de esta garantía deberá ser equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor total del contrato. El contratista deberá otorgarla con una vigencia 
igual al plazo del contrato y hasta la liquidación.  

2. Garantía de pago de salarios y prestaciones: el valor de esta garantía será equivalente 
al 5% del valor total del contrato y deberá extenderse por el plazo del contrato y tres años 
más. 

3. Calidad del servicio: el valor de esta garantía será equivalente al 30% del valor total del 
contrato, el contratista debe otorgarla con una vigencia igual al plazo del contrato y seis 
meses más. 

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: 

Responsabilidad civil extracontractual: Para garantizar la responsabilidad civil frente a 

terceros, derivada de la ejecución del convenio, en cuantía equivalente al 200 SMMLV, que cubra 

los siguientes amparos: predios y operaciones, gastos médicos inmediatos, responsabilidad 

patronal y de contratistas, y con una vigencia igual a la del plazo del convenio.  

 

Las garantías expedidas a favor del instituto  serán aprobadas por la Secretaria de Compras 

Públicas y Abastecimiento Estratégico, como requisito para suscribir el Acta de Iniciación del 

convenio.   

 

39. FICHA TÉCNICA PARA EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN. La ficha técnica del 

presente proceso se encuentra anexa al presente pliego de condiciones.  

40.  OTRAS CONDICIONES DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 

40.1. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
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El Adjudicatario deberá suscribir el contrato dentro de los dos (02) días hábiles siguientes a la 

notificación del acto administrativo de adjudicación. Solamente cuando ocurra una causa 

justificada, el Adjudicatario podrá suscribirlo en una fecha posterior, previa aceptación de la 

Entidad, caso en el cual, deberá, además presentar la certificación de ampliación del término de 

vigencia de la Garantía de Seriedad de la Oferta, de manera que ampare la suscripción del 

contrato. 

En caso de que el Adjudicatario no suscriba el contrato dentro del término aquí establecido, se 

hará efectiva, a favor de la entidad, la garantía de seriedad de la oferta. 

40.2. LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 

El Contratista seleccionado deberá proceder a efectuar el pago del Impuesto de Timbre que le 

corresponda dentro de los dos (02) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. Dentro 

del mismo término el Contratista deberá entregar ante la Entidad, la Garantía Única de 

Cumplimiento exigida en la minuta del contrato. 

Habiéndose cumplido el plazo aquí previsto para adelantar los trámites de legalización, la Entidad 

adjudicará el contrato al proponente que haya quedado calificado en el segundo lugar, si el 

contratista no hubiere suscrito o legalizado el contrato. 

41. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Para efectos de adelantar la liquidación del contrato se dará estricta aplicación a lo preceptuado 

en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. La liquidación se deberá realizar dentro de los 4 meses 

contados a partir de suscrita el Acta de Terminación del Objeto contratado. 

42. CESIÓN DEL CONTRATO 

El contrato objeto del proceso de selección, se celebra en consideración de las especiales calidades 

del contratista y, por lo tanto, no podrá cederlo en todo o en parte, a ningún título, si el 

consentimiento previo y escrito del Instituto . La cesión aceptada deberá cumplir las formalidades 

prescritas en el artículo 893 del Código de Comercio. 

CAPITULO TERCERO 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO 

 

43. PROCEDIMIENTOS DE LA SELECCIÓN ABREVIADA DE SUBASTA INVERSA 
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Los procedimientos de la presente selección abreviada se regirán por lo dispuesto en el 

reglamento.  

44.  SUBASTA INVERSA PRESENCIAL- CONDICIONES DE SU REALIZACIÓN. 

La subasta se realizará presencial, el margen mínimo de oferta será del 2%, teniendo en cuenta 

que se trata de una subasta presencial, los lances de presentación de las propuestas se harán en 

presencia física de los proponentes y por escrito. En la subasta presencial sólo serán válidos los 

lances que, observando el margen mínimo mejoren el precio de arranque si se trata del primer 

lance, o el menor lance de la ronda anterior en lo sucesivo. 

Antes de iniciar la subasta, a los proponentes se les distribuirán sobres y formularios para la 

presentación de sus lances. En dichos formularios se deberán consignar únicamente el precio 

ofertado con la expresión clara e inequívoca de que no se hará ningún lance de mejora de precio. 

El término común que se concede a los proponentes para hacer un lance que mejore la menor de 

las ofertas iniciales, es de dos minutos.  

La realización de la audiencia será de acuerdo con las siguientes reglas:  

a) La entidad abrirá los sobres con las ofertas iniciales de precio y comunicará a los participantes 

en la audiencia, únicamente, cuál fue la menor de ellas;  

b) La entidad otorgará a los proponentes un término común de dos minutos  para hacer un lance 

que mejore la menor de las ofertas iniciales de precio a que se refiere el literal anterior;  

c) Los proponentes harán sus lances utilizando los sobres y los formularios suministrados;  

d) Un funcionario de la entidad recogerá los sobres cerrados de todos los participantes;  

e) La entidad registrará los lances válidos y los ordenará descendentemente. Con base en este 

orden, dará a conocer únicamente el menor precio ofertado;  

f) Los proponentes que presentaron un lance no válido no podrán en lo sucesivo seguir 

presentando lances, y se tomará como su oferta definitiva al último válido;  

g) La entidad repetirá el procedimiento descrito en los anteriores literales, en tantas rondas como 

sea necesario, hasta que no se reciba ningún lance que mejore el menor precio ofertado en la 

ronda anterior;  
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h) Una vez adjudicado el contrato, la entidad hará público el resultado del certamen incluyendo 

la identidad de los proponentes.  

Cuando no haya más lances de mejora de precio y exista empate, se adjudicará el contrato al que 

presentó la menor propuesta inicial. De persistir el empate, se desempatará por medio de sorteo.  

Errores 

Al iniciar la audiencia pública de la subasta, una vez abiertos los sobres económicos, para verificar 

la consistencia de las mismas, se procederá de la siguiente manera: 

Si existiese discrepancia entre el valor unitario y el valor total, prevalecerá el valor unitario y el 

valor total será el que resulte de multiplicar el valor unitario por las cantidades correspondientes. 

En caso de omitirse el valor unitario en la oferta y señalarse el valor total, el valor unitario se 

determinará dividiendo el valor total sobre la cantidad estipulada en el pliego. 

Si existe discrepancia entre las cantidades indicadas por el oferente dentro de su oferta y las 

solicitadas por el pliego en el(los) cuadro(s) de cotización económica, el valor total por ítem 

requerido será el resultado de la multiplicación de las cantidades estipuladas dentro de los Pliegos 

por el valor unitario cotizado para cada ítem por el proponente. Lo anterior, teniendo en cuenta 

que el proponente garantiza la ejecución del objeto contractual en las condiciones requeridas por 

la entidad. 

Si se presentan discrepancias entre la información contenida en el(los) cuadro(s) de cotización y 

la información contenida en los soportes, se tomará ésta última para efectos de la evaluación. 

 

El valor corregido de la oferta será el utilizado para la comparación con las otras ofertas, y será 

el que se tendrá en cuenta para la evaluación y posterior adjudicación del contrato. 

Será responsabilidad exclusiva del oferente los errores u omisiones en que incurra al indicar el 

valor unitario, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos errores u 

omisiones 

Si sólo un oferente resulta habilitado para participar en la subasta, la entidad adjudicará el 

contrato al proponente habilitado, siempre que su oferta no exceda el presupuesto oficial indicado 

en los presentes pliegos de condiciones. Si no se presentara ningún proponente para participar 

en la subasta, el proceso se declarará desierto. 
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45. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

La oferta más favorable a la entidad será aquella con el menor precio resultante de la aplicación 

de la subasta, o de la única oferta hábil presentada.  

Respecto de los posibles precios artificialmente bajos, se aplicará lo dispuesto en el reglamento 

para ésta específica modalidad de selección, artículo 2.2.1.1.2.2.4 decreto 1082 de 2015.  

46.  CRITERIOS DE DESEMPATE 

Se entenderá que hay empate entre dos propuestas, cuando efectuada la verificación y 

evaluación, presenten un valor idéntico, para desempatar se utilizaran los criterios establecidos 

en el artículo 35 de la ley 2069 de 2020.  

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 

realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades 

Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos 

de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante 

deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 

favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 

1. Preferir la oferta de bienes o servidos nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar 

o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 

plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o 

personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas 

en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 

discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente 

plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de 

por lo menos el veinticinco por ciento 125%) en el consorcio, unión temporal o promesa de 

sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en 

la oferta. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 

de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 

y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0361_1997.html#INICIO
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5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas 

en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 

jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 

constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales 

participe o participen mayoritariamente. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por 

al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 

reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que 

tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; 

(b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la 

persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 

oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o 

reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 

proponente plural constituido por Mlpymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 

empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable 

con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del 

total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 

proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un 

proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o 

asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); 

(b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de 

la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus 

accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros 

del proponente plural. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido 

previsto previamente en los Documentos del Proceso. 
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MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN FORMULARIO No. 1 

 

 

(Fecha) 

Señores 

INSTITUTO PARA LA CULTURA, EL TURISMO, EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN - ICUTUDER 

REFERENCIA: Selección Abreviada por Subasta Inversa Presencial N°_____ de  

 

El(los) suscrito(s): _________________________________________________, de acuerdo con 

el pliego de condiciones, presento(amos) la siguiente propuesta para el xxxx de conformidad a 

la propuesta presentada por el contratista la cual forma parte integral del presente contrato según 

especificaciones técnicas mínimas anexas y que hacen parte integral del contrato, y, en caso de 

que me (nos) sea aceptada por el Instituto , me (nos) comprometo(emos) a firmar el contrato 

correspondiente. Así mismo, declaro(amos): 

• Que conozco(cemos) la información general y demás documentos del pliego de condiciones y 

que acepto(amos) los requisitos allí contenidos. 

• Que he(mos) recibido las siguientes adendas a los documentos del proceso de selección 

_______________________________________________________ (indicar el número y la fecha 

de cada una) y que acepto(amos) su contenido. 

• Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse compromete sólo al (los) firmante(s) 

de esta carta. 

• Que ninguna persona distinta al (los) firmante(s) tiene interés comercial en esta propuesta ni 

en el contrato que de ella se derive. 

• Que no me(nos) hallo(amos) incurso(s) en causal alguna de inhabilidades o incompatibilidades 

señaladas en la Ley, y que no me (nos) encuentro (encontramos) en ninguno de los eventos de 

prohibiciones especiales para contratar. 

• Que no he(mos) sido sancionado(s) mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna 

entidad oficial dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de cierre del proceso de 
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selección, o en su defecto, informo(amos) que he(mos) registrado incumplimiento con las 

siguientes entidades: _____________________________ (indicar el nombre de cada entidad). 

• Que si se me (nos) adjudica el contrato, me (nos) comprometo(emos) a constituir las garantías 

requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello. 

• Que la presente propuesta consta de __________ (__) folios, debidamente numerados. 

 

Atentamente, 

Nombre: ___________________________________________ 

Cédula No.: ___________________________________________ 

NIT: _______________________________ (anexar copia) 

Dirección: ___________________________________________ 

Teléfono: ___________________________________________ 

Celular: ___________________________________________ 

Fax: ___________________________________________ 

Ciudad: ___________________________________________ 

 

__________________________________________________ 

(firma del Proponente o de su representante legal) 
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MODELO DE ACUERDO DE CONSORCIO 

(Ciudad y Fecha) 

Señores: 

INSTITUTO PARA LA CULTURA, EL TURISMO, EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN - ICUTUDER 

 

REFERENCIA: Selección Abreviada por Subasta Inversa Presencia N°______ de  

 

Los suscritos, ___________________________ y __________________________, debidamente 

autorizados para actuar en nombre y representación de _____________________________ y 

_____________________________, manifestamos que hemos convenido asociarnos en 

CONSORCIO, para participar en la Selección Abreviada No. _______________, cuyo objeto es 

_________________________________, y por lo tanto, expresamos: 

 

1. El CONSORCIO está integrado por: 

 

NOMBRE PARTICIPACIÓN (*) 

(%) 

_________________________ ______________ 

_________________________ ______________ 

_________________________ ______________ 

(*) La suma de los porcentajes de participación debe ser igual a 100. 

2. La duración de este CONSORCIO será igual al término de la ejecución y liquidación del contrato. 

3. La responsabilidad de los integrantes del0020ZSXCONSORCIO es solidaria, ilimitada y 

mancomunada. 
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4. El representante del CONSORCIO es _________________________________, identificado con 

Cédula No. ______________, quien está expresamente facultado para firmar y presentar la 

propuesta, y en caso de salir favorecidos con la adjudicación, firmar el contrato y tomar todas las 

determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del mismo, con 

amplias y suficientes facultades. 

5. La sede del CONSORCIO es: 

Dirección: ___________________________________________ 

Teléfono: ___________________________________________ 

Celular: ___________________________________________ 

Fax: ___________________________________________ 

Ciudad: ___________________________________________ 

En constancia, se firma en __________________, a los ____ días del mes de __________ de 

______. 

__________________________________________________________ 

(nombre y firma del representante legal de cada uno de los integrantes del CONSORCIO) 

__________________________________________________________ 

(nombre y firma del representante del CONSORCIO) 
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MODELO DE ACUERDO DE UNIÓN TEMPORAL 

(Ciudad y Fecha) 

Señores 

INSTITUTO PARA LA CULTURA, EL TURISMO, EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN - ICUTUDER 

 

REFERENCIA: Selección Abreviada por Subasta Inversa Presencia N°______ de  

 

Los suscritos, ___________________________ y __________________________, debidamente 

autorizados para actuar en nombre y representación de _________________________________ 

y __________________________________, manifestamos que hemos convenido asociarnos en 

UNIÓN TEMPORAL para participar en el proceso de selección abreviada No. ____________, cuyo 

objeto es _________________________________, y por lo tanto, expresamos: 

 

1. La UNIÓN TEMPORAL está integrada por: 

NOMBRE TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE COMPROMISO (2) 

LA PARTICIPACIÓN EN LA (%) EJECUCIÓN DEL CONTRATO (1) 

A. ____________ ____________________________ _______________ 

B. ____________ ____________________________ _______________ 

C. ____________ ____________________________ _______________ 

(1) Discriminar las actividades por ejecutar, para cada uno de los integrantes. 

(2) La suma de los porcentajes de participación debe ser igual a 100. 

2. La duración de la UNIÓN TEMPORAL será igual al término de ejecución y liquidación del 

contrato. 

3. La responsabilidad de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL es solidaria e ilimitada. 
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4. El representante de la UNIÓN TEMPORAL es _______________________, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. ____________, quien está expresamente facultado para firmar y 

presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, para firmar el contrato 

y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del 

mismo, con amplias y suficientes facultades. 

5. La sede de la UNIÓN TEMPORAL es: 

Dirección: ___________________________________________ 

Teléfono: ___________________________________________ 

Celular: ___________________________________________ 

Fax: ___________________________________________ 

Ciudad: ___________________________________________ 

En constancia, se firma en __________________, a los ____ días del mes de _____ de 

_______. 

__________________________________________________________ 

(nombre y firma del representante legal de cada uno de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL) 

________________________________________________________________ 

(nombre y firma del representante de la UNIÓN TEMPORAL) 
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FORMATO  

PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

 

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002  

(PERSONAS JURÍDICAS) 

 

[Este formato debe ser diligenciado por las personas jurídicas nacionales y las 

extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia las cuales deberán acreditar este 

requisito respecto del personal vinculado en Colombia]. 

[Cuando la persona jurídica no esté exonerada en el pago al sistema de aportes 

parafiscales, deberá incluir el siguiente texto y ajustar el formato en lo  

correspondiente:] 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir 

el número de identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la razón 

social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de 

juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación 

Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 

Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses 

contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo 

anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el 

número de identificación], y con tarjeta profesional No. [Incluir número de tarjeta 

profesional] de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor 

Fiscal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el 

NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar 

de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los 

estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de 

los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
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Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio 

Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria 

de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), 

pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha 

de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 

acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución como se indica a continuación:]  

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir 

el número de identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la razón 

social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de 

juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, al  Servicio Nacional de Aprendizaje, y al Fondo Nacional de Formación 

Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 

Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo 

anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el 

número de identificación], y con tarjeta profesional No. [Incluir número de tarjeta 

profesional] de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de revisor 

fiscal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el 

NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar 

de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los 

estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de 

los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 

Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio 

Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria 

de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), 

pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente 

mencionadas, se deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, 

con indicación del cumplimiento de esta obligación, caso en el cual deberá anexar copia 
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del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior 

al cierre del procedimiento de contratación] 

[Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes parafiscales de acuerdo con el 

artículo 114-1 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 65 de la Ley 1918 de 

2016, deberá incluir el siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente]:   

Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, 

manifiesto que me encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del 

Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

(ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas 

jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y 

complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente 

considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

[Cuando la persona jurídica no haya tenido personal a cargo dentro de los seis (6) meses 

anteriores a la presentación de la propuesta deberá manifestarlo de la siguiente 

manera:]  

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de 

[Indicar si actúa como Representante Legal o revisor fiscal] de [Incluir la Razón social 

de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de 

juramento, manifiesto que dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma 

del Contrato no tuve personal a cargo y por ende no estoy obligado a efectuar el pago 

de aportes legales y seguridad social. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 

20__. 

 

_____________________________________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda] 
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Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por 

separado los requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente debe presentar, la 

declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales 

cuando a ello haya lugar. 
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FORMATO  

PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

 

ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 

(PERSONAS NATURALES) 

 

 

El proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad 

social en salud y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos. El 

proponente podrá acreditar la afiliación entregando el certificado de pago de planilla, y 

será obligatoria su presentación con la oferta. Los certificados de afiliación se presentan 

con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha 

del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del 

proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los 

certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones 

definitivo.  

 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se 

pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, 

además la afiliación al sistema de salud. 

Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por 

separado los requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente debe presentar, la 

declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales 

cuando a ello haya lugar. 

 

 


